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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmesí, núm. 29, entresüelo» 

Teléfono núm* 25-49

G A C E T A  DE

VBNTA DB EJEMPLARES^ 
filinisterio de la Gobernación, planta baja*

Nitraiero' suelto. 0.50

S U M A R I O

Parte oñcial,

Preaiu encía del Directorio Militar,
ijieal decreto disponiendo que el 

ciso iiltimo del número, tercero de la 
tarifa primera de la ley Reguladora 
de la Contribución sobre utilidades, 
de la riqueza mobiliaria qitede ve-i 
dactado en la forma que indica. 

Páginas 1514 ^ 1515.
Qtro nombrando Cal)allero, Gran Cruz., 

de la Real orden de Isabel la Cató^ 
lica a D. Alfredo Zayas y  Alfonso .— 

Página 1515.
Real orden disponiendo que el PortcA 

ro segundo de la Escuela de Artés[ 
y  Oficios de Tenerife, Felipe Mota, 
pase a prestar sus. servicios, 'coíf 

; carácter definitivo, a la Sección de, 
'Estadística de la m isma ciudad.-^ 
Página 1515.

DEPARTAfVlEí^TOS MlfiiSTERMLES

Guerra.
Real orden concediendo el ingreso, en 

inválidos al Teniente de Infanieríá  
de la escala de reservo. D. Éugeniá, 

Sánchez Recio.— Página 1 5 1 5 . a

Otra., circular, disponiendo se convom 
que a oposiciones para: ^cubrir 3§ 
plazas de Veterinarios terceros, del 
Cuerpo de Yeterindria rñilitar.-^ 
Págna 1515.

Hacienda.
Real orden autorizando al Adrninis-^: 

trador de la Fábrica ele la Monéáa y 
Timbre para enajenar una máqu'U 

na de dorar, inservible. — Paginas. 
1515 y  1516.

Gobernación.
Ilcai; orden nombrando, a D. Francisco 

Vicen M.uñoz, Secretario Intérprete 
de la Estación sarítltaria del puerto

. de Santamder, pava igual cargo de 
la de Castro TJrdíaIcs.— Página 1516.

Otra declarando amortizada una plaza, 
de Portero quinto, de este. Ministé.H. 

rio.— Página 1516.
O.tva denegando, lo solicitado, por lá̂  

pipiitüción provincial de Oviedo, 
respecto{ a la exacción de unos arm 
hitrios sobre las concesiones de 
aprovechamientos, de aguas públÍA 
cas para producción de energía eléo^  ̂
trica,— Páginas 1516 y  1517.

Otra autorizando la 'constitiición del 
Circulo Telegráfico dé B arcelona.^  

Página ,1517.

Instriicdón pública y  Bellas Artes
Real orden nombrando a D. Ernestq 

Biaz-Maroto y  Villarrubid Profesor 
de Pedagogía de, la Escuela, Normal 
de Maestros de Málaga. — ̂Páginas'. 
;1517 y  1518.

Otra Tesolviendo el expediente de Id. 
visita  girada di Archivo genérál de,. 

Simmicas.—Páginas. 1518 y  15Í9. •
Otra prorrogando por un 'mes la Ua 

cencía que por enfermo se encuen-^ 
tra disfrutando D. Manuel Y . Laso, 
Catedrático del Institu to  de. Éada» 

foz.— Página ,1519.
’O.tras. concediendo 'ün mes de licencicí. 

por enfermos a D, Luis Rúiz Núñez, 
funcionario, de. la Sección Adminis^ 
trativa de. Primera enseñanza dé 
Lérida; D. Rafael Vidal Burquera, 
je fe  de la ídem de Bo^xelona, y  don 
José Coello Ramírez, funcióimrio de 
'la ídem dé Córdoba.— Página 1519.

Otra, nombrando ct D. José Bentliure y 
Gil Director del Museo provincial 
de Bellas Artes de Valencia,—Pá-; 
gífaa 1519.

Otra disponiendo se ciimpla en sus
' propios términos la ^t^nténcid díc^ 

tada pop el Tribunal Supremo en el 
pléito contencioso incoado por. doña 
'Maina Elisa Cortiñcis Lgvenzp con^ 
ira la Real orden de 18"¿?ef de. 

i^22.— Página 1519.

Fomento.
Real orden, disponiendo que di ingre^^ 

sdr en los e.scálafoúes de siís rés^ 
pecUvos Cuerpos lós higenieros de 
Caminos y Ayudantes de Obras pnl^ 
blicas en prácticas y Delineantes de 
Obras públicas con carácter even^. 
tzial, no sean destinados a otros sere  ̂
vicios si hay vacantes en las plaiv^

pillas, de las Jefaturas donde se ka^  ̂
lien afectos,— Páginas 1519 y 1520. .

Otra ídem que los Ingenieros jefes, dé. ' 
los Distritos forestales cuiden de / 
los extremos qUe se indican para la ¡ 
obra de. la repoblación forestal.—i 
Página 1520.

Otra ídem que el Inspector general 
del Cuerpo de Ingeniéroé. de CamU 
ños, Yocai rep'i'esentante del Go^ 
hierno español m  la Comisión in^ 
íernacional pe'rmcmente del Congre^ 
éo de navegación, D. Manuel Mac se  ̂
y  Peña, asista a la reunión que ce- \ 
iebrará el día 1 .® de Julio ¡máximo 

. en Amberes la Comisión de vefe<m ' 
rencia,— Página 1520.

Trabajo, Comercio e Industria.
Pie al orden nombrando a D. Ramón / 

Manjarrés, y  Pérez Verificador d e ' 
Contadores, de aguas de la provincia 

de Sevilla.— Páginas 1520 y  1521.
Oíra desestimando la reclamación del 

Portero quinto D. José Cosano Sán* 
chez.— Página 1521.

Otra ídem id. del Portero quinto don 
Saturnino Rodríguez Matiirana. — 
Páginas .1521 y  1522.

Otra prorrogando por un mes el pla
zo para tomom posesión de su ca,rgo 
D. José María Codína Ruiz, Auxiliar 
de segunda clase con destino el 
Gobierno civil de la provincia de 
Santander.— Página i 522.

Otra disponiendo que la Mutua Ha
rinera de Accidentes, domiciliada 
en Pamplona, se inscriba en el Re
gistro especial de las autorizadas 
para sustitu ir al patrono en las obVv 
gacioncs que le impone la ley de 10 
de Enero de i922.— Página 1522.

Otra desestimando el recurso de revU. 
sión interpuesto por DáÁgusíin Un-: 
gría.— Página i^22.

Otra nombrando je fe  'de la Sccciórí 
C m tral dependiente 'de la Oficialía 
mayor 'de esté Departamentó a don 
Juqn Bautista. Mártiñez de Díego^ . 
Jefe dé AdminiMración de tércerk 
clase.—Página 1522.

Otra ídem Jefe de la Sección segunda, 
ScrviciGs comerciaiés, correspon- 
diente a la JefaJura superior de Cú- . , 
nicrcio ŷ. Seguros, q D, Rafael Ttoa] 
yano, Jefe de Ádm inüírdción á0  

. tercera clase— Pdyina  ̂1523.
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Oirá ídem Jefe de la Sección encarga

da ¿ie las velaciones entre Institu-^ 
tos afectos a la Jefatura sivperior de 
ínáustvia a I). Carlos D’OUiaberria- 
guQ y Sánchez Ocaila, Jefe de Ad- 
íninistración de segmida clase. ~  
Página 1523.

Oirá ídem Jefe de la Sección de Ense- 
ídaiza industrial, depencíierUe de la 
Jefatura superior de Industria, a 
IJ. José María Gocrcia Martínez, Jefe 
de Administración de tercera clase. 
Página 1523,

A dm inistración central.

DEPARTAMET^TOS MINISTERIALES

Estado.—Subsecretaría.— Gane i líerí a. 
inundando que el Gobierno de 

Checoeslovaquia se ha adherido al 
flonvoiío relativo a la protección de 
los pájaius útiles .a la agricuMiuta. 
Página 1523.

ÍjRaoia y JustíGia.—Direeciáo gene
ral de los Ptegistros y del Notariado, 
Ananciando se Iialkm pendientes de 
inscripción, por insuficiencia de da
tos. las deftinciones de los indivi
duos que se mencionan, trifudant^-'s 
de los vapores que se indican.— Pá
gina. Í523.

Declarando que el Real decreto de 19 
d.e Febrero de Í908 es aplicable por 
analogía a ¡os casos de ’indfríduos 
civiles que hayan seguirlo al Ejérci
to y desaparecidos en iguales cir- 
zv-nsto/ncias que los militares y agre
gados a que dicho Real decreto se 
vpf iere.— Pagina 1523.

Haoiunda.—Dirección general del Te
soro público y OrvÓGnacion feneral 
de Pagos del Autorizando

PARTE OFICIAL

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reí NA Dona Victo
ria Eugenia, S. Á. Fí. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demÁs personas 
do la Augusta Real Familia, coniinúao 
sifi DOÂ edad en su im parlaiite salud.

BEL B1 ECI0MO 
i í L I I A E

EXPOSICIOK

RFÑOti: Ei Real deeTebo *de 22 
de Septiem bre de 1922, que r e ía n -  
d e en un C uerpa de doetrina 'as  
Pisposieianes reguíadoras de la con
tribución sobre utilidades de la r i 
queza mobiliaria, estableció en el 
núm ero  teroero: de la *ariía p rim e- 

“Utilidades procedentc,s del t r a 
bajo  perso n a l’%, una escala general 
ie  descuentos p a ra  los baberes de 
las clases pasivas, tan to  civiles co
mo m ilita res, escala que tiene su

a D. Félix Gómez Mccriinez para ce- 
Icbrar, con carácter particular, una 
rifa en unión de la Lotería Nacio
nal.— Página 1524.

G o b e r n a c i ó n .  — Birección general de 
Administración.. — Circulur nníifP  
cánido a los A^ipintcvmieníos que tie
nen de plazo hasta el 31 de JuUo' 
próximo mcluswe, para informar 
las Comisiones- perinancates de 
aquéllos indicando las cargas qve 
por servicios de La Administración 
Central deban desaparecer, hjs que 
proceda conservar y las que con- 
venaa modificar o reducir.— Pám- 
na 15 2 4 .

I n s t r u c c i ó n  p i j b r i g a . —Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Annrv 
ciando haber sufrido extravio el tí
tulo de Maestro de Prhnera ense
ñanza elemental expedido a favor de 
D. Fciicstú Garda Muñoz. Página^ 
1524 .

FoMENru,—Dirección general do Obras 
públicas. — Conservación y repara
ción de ciarretcras. — Circular inte
re smid-o de tos Gobernadores civi
les- que ordenen a los Alcaldes que 
en el plazo de un mes estén p r o v i s 
tos los Ayuntamientos de los útiles 
necesarios para la nunieracichi y 
pxecmto de las tablillas] ele vehícu
los de tracción cmmial que se exige 
en el apuntado b) del ariícido 12 del 
Reglamento de Policía _ y  conserva
ción de carreteras y caminos veci
nales.— Página 15 2 4 .

Ferrocarril0s.—--CoRce'Sión y eonstruc- 
cióii. —- ¿.probando la tiuinsfcreiicia 
que del ferrocmmil de Minas de Sie
rra Alhaniüla al muelle de Almería 
ha efectuado la Sociedad ''The Al- 
quife Mines and Railway C. Ltd.'' a 
favor de la ''The GhorriUo Abncrla 
Eaihvay C. L td."— Página 1 5 2 5 .

principio m  -el baber anual de 750 
pesetas, considerando exentos de tr i 
butación los inferiores a esta can
tidad.

Es indadablc que el legislador, al 
señalar la cantidad desde la que 
habían de eonsiderarse las pensio
nes sujebas al descuento,, pensó que 
los baberes in ferio res a T50 pese
tas escasamente servían para la 
a juida econ ó mica de las viudas y 
huérfanos, cuyas réducid ísim as pen 
siones habría sido un sarcasmo in
clu ir en el ep íg rafe  antes m encio
na do; pero no pudo prever que, por 
m ’últip les causas, la vida h ab ría  de 
su frir  ta l ennarecim ienio que los 
Gobiernos se han visto en la necesi
dad de acudir en apoyo de la  colec
tividad y del individuo, bien en forma 
de primas, auxilios o anticipos, bien 
mediante aumentos de sueldos o rem u
neraciones, extendiendo su acción pro
tec to ra  y social a ta mvasa obrera 
bajo la form a de partic ipación  en el 
re n ro  obrero y de auxilio a  la  m a- 
ternidad.

No podía, pues, el D irectorio  Mi
l i ta r  olvidar, s iq u ie ra  fu era  en lá 
pequeña m edida que lo p erm ite  la

Traíico a o f e r .r o c a r riles.— á alo r izando 
a las Compañías de ferrocarriles 
para incluir entre las condiciones 
de aplicación que se consignan en 
las hojas de decíaimcíón y en los talo
nes resguardos, una en la que se se-̂  
ñale la competencia de ios Tribuna-*, 
les españoles para entender ^en los 
litigios a que dé lugar el transporte 

'ferroviario.—■Página 1 5 2 5
Aguas. — Autorizando a IX. Santiago 

Monge Sauz para derivar IGO Uticos 
de agua, por segundo, dcl rio y ba
rranco de Sagí.des, con destino a 
produción de energía eléctrica. —. 
Página 1 5 2 6 .

Idem a D. ¡lieardo Mella Serve „,j , ara 
(Aprovechar 3.C00 litros de rgzz», por 
por segtcndo, dcl rio Amnoga, con 
destino a producción de 
eléctrica para usos indusirlm e ^̂ — 
Página 1 5 2 6 .

Can ni <te Isabel I I .— Rectificación al 
anuncio dcl 02 sorteo .de amortiza-, 
ción de Céd -Ps garantizadas por, 
este CanaL- -rá'v:ia  1 5 2 7 .

T r a b a j o . C o r /L R o ro  e  I n d u s t f j a . 
Consejo Superior de Emigración.—. 
Anuncios relativos a deiujlución de 
fianzas a los consigue ¿arios de va-̂ . 
poras quv se mencionan, y que te- 
véan constituidas para dedicarse al 
transporte de emiarmites. — Página 
■1 527,

Avv.neiando que este Consejo Siqvcrion 
ha acordado satisfacer indemnizan ¡ 
dones por el naufragio dcl vapor | 
'"‘'S'onta Isabel", con siijeción a Jas i 
nav'rnas que se insertan. — Piiaim  
1 5 2 3 .

A n e x o  1 — B o l s a . — S u b a s t a s . — A n u n 
c i o s  OFICIALES.

A.N EXO 2 . —  E DIGTO S . ■ —  G üADRO S es-] 
^'ADÍSTíCOS.

delicada situación  d e 'l a  Hacienda: 
naoioneJ, a la desvalida ciase do lasó 
viudas y huérfan o s de aquellos hom-í 
bres que dedicaron su vida y sus; 
actividades al servicio del Estado,¡ 
en honi-Gsos y m odestos cargos, ci- 
viles unos, en la penosa y abnegaclal 
profesión do las armas^ otros. Por 
ello, en recien te  f'^cha, no titubeó 
el D irectorio , a  p esar del déñoit con.' 
que vienen liquidándose los presii-- 
puestos, al p resen ta r a la aproba-* 
ciüii y firm a de Y. M. un Decreto-s 
ley rcgulendo las pensiones y ele
vándolas en la m edida exigida poi* 
los servicios p restad o s y por las ne-i 
cesidades actuales de la vida.

Esta m ejora resiiltrJja imposible! 
do ap licar a los causaliabieiites dq 
los fuxieionarios fallecidos con an
terio ridad  a la fecha de su proinuB 
gación, pues la cuan tía  que repre
sen taba  hub ie ra  aum entado en con-i 
siderable m edida el déñcit que viená 
gravitando ' sobre el presupuesto  dol 
Estado con una  cronicidad que pre
ocupa seriam en te  ai Gobierno.

Mas ya que tal cosa no fué pos i-* 
ble, no olvida el D irectorio  Militar^ 
a lo.s c lases m ás hum ildes, y.
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a trueque de dism inuir los ingi^esos, 
no duda en re fo rm ar la escala de 
desellen los p o r u tilidades, decla
rando exonías do descuento las 
pensiones in ferio res a 1.500 p esc lrs . 
El alivio, aunque rediiciclo, llevciTu al 
alm a de los desvalidos la prueba de 
que el Estado no olvida a sus rn im  
giios servidores y acude en su auxi
lio en la m edida de lo posibio. El 
D irectorio  M ilitar espera que esta 
disnosiciÓTi se rá  acogida con indu-- 
dable sim patía pon el pafs, pues h i
jos son de él los que perciben 
pcnueño beiiencio.

Tales son, Señor, las razones-por 
las que el P residente dei D irectorio  
M ilitar tiene el honor de-som eter a 
la aprobación de V. M. el adjunto  
proyecfo de- Decretíu

Madrid, 25 db o^unio de 19SE

SEÑídl: ■ " ;
A L. II. P. de V M:/

Miguel P rimo de E ivera y  Oiiraneja .

REAL ]>E,CRETO •

A propuesta del J^fe del Gobierno, 
Preoidento deil Directorio Militar, y 
do acuerdo con éste,

Vengo en decTetar lo siguiente: -,
Artículo lA El inciso último del 

número teimero de la tarífa primerd 
de la ley Reguladora de ía Contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaría, texto refundido de 2'2 de 
Septiembre de 1922, quedará redacta
do en la siguiente form a: “Estarán 
totalmente exentas las pensiones cau
sadas en favor de tas viudas y huér
fanos cuya cuantía no enreda de i.50f0 
pesetas anuales. Los -demás haberes 
pasivos sólo d isfru tarán  de exención 
cuando no excedan de 750 pesetas al 
año.”

Artículo 2 .® La precedente dispo
sición su rtirá  efecto a p a rtir de los 
haberes que se devenguen desde íl* 
de Julio próximo.

Dado en Palacio a  veinticinco de 
Junio de mil novecientos veinticuatro.

íALFONSQ

m  Directorio MíUter.
Miqued  P hímo d e  Hiveea  y  QrBANEJAí

REAL DECRETO

O.ueriendo dar una señalada prue- 
ha de Mi Real aprecio al Sr, Alfredo 
Zayas y Alfonso y de aicuerdo con el 
parecer del Jefe de Mi Gobierno, P re- 
Bidente del Directorio Militar,

Vengo en nom brarle Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la  
•Católim;

Dado en Palacio a trece de Junio 
do mil novecientos veinticua'ro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguelt P r im o  d e  R iv e r a  y  O e b a n s j a .

REAL ORDEN
Excmo; Sr.: S. M. e l R e y  (q . D. g.) 

ha tenido a bien disponer que el Por
tero segundo de la Escuela do Arios y 
Oficios do Tenerife, P'elipe Mota, pase 
a prestar sus servDm'. carácisr 
definitivo, a la Sección de Estadística 
do la misma ciudad, causando baja, 
par lo tanto, en el Ministerio de Ins
trucción pública y, pasando al do T ra
bajo.

El expediente personal del Intore- 
sadiü quedará en Instrucción pública 
hasta que se publique el escalafón y 
trariscurran los días dados de plazo 
para efectuar reclamaciones a los de 
Canarias. Pasado éste, el Ministerio 
de Instrucción pública enviará al dei 
Trabajo el expediente persoinal del iii- 
teresíado..

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde 
a V. E. muc-hos años, Madrid, 21 de 
Junio de 1924.

, P. D.,
MUSLERA ,

Señares Subsecretarios de Instrucción 
pública y Trabajo, y Oficial mayor 
de la Jefatura  del Gobierno.

EP,
GDERRA

REAL ORDEN
Excmo. S r.: En vista del expediente 

instruido en la segunda Región a ins
tancia del Teniente do Infan tería (es
cala de reserva) D. Eugenio Sánchez 
Recio, agregado a la Sección de In ú ti
les de ese Cuerpo, en justificación de 
su derecho a ingreso en el mismo, y 
hallándose comprobado que el día Id 
de Septiembre de 1921, formando par
te de la fuerza que protegía un con
voy a Tizza (Meililla), fué herido gra
ve por proyectil enemigo en la pier.. 
na izquierda, lo que más tarde deler^ 
minó su inutilidad, declarada por el 
Tribunal Médico m ilitar de la  según- 
d.a Región en 22 de Agosto del año úl- 

j timo, por padecer fractura  conminu- 
 ̂ d a la ;  tibia y peronó^ izquierdos,

consolidadas con deformidad y atro^ 
fia, que lo obliga a efectuar la pro
gresión con siyuda de muletas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inio-rmado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha Lenulc? 
a bien conceder el ingreso en Invá
lidos al mencionado Tenieiite, luda 
vez que las i-esiones que presenta son 
de carácter permanente e irrem edia
bles y se hallan incluidas en el a r
tículo 3.® del capítuío 8 .® del Cuadro 
de 8 de Marzo de 1877 (C. L. núm. 8 8 ) 
y, en su virtud, resulta comprendido 
en el artículo 2 -® del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 6 de 
Febrero de 1906 {C. L. núm. .2í2).

De Reál orden lo digo a- V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V E. muchos anos. Madrid, 
24 de Junio de 1924.

Ki Gonerai enciargaíio flei
LIj í S BERMI’DF.Z Í5E CAPTHO

Señor Comandante general del Guerpo 
y Guari/el de Inválidos.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr..: S. M. el Rey (q. D, g.) 
ha tenido a bien disponer se convo< 
que a oposiciones para cubrir 35 p!a< 
zas de veterinariois terceros del Giior< 
po de V eterinaria Militar, las que d-a-̂  
rán principio a las diez horas del día 
15 de Septiembre próximo venidero,., 
en la Escuela de V eterinaria de esiír 
Corte, veriflcándase con arreglo al 
PtGglamenlo y programas anroba.dcs 
por Real ordien circular de 30 de Abril 
de 1923 (C. L. núm. 7), y publicados 
en la G aceta de M adrid eorrespon- 
dienf’G aíl día 9 ée Mayo de dicho año, 
número 129.

Los aspirantes presentarán las ins-, 
tancias dncumenfadas en esíe Minis
terio, terminando el plazo de admi-- 
sión de las miismas a las cal urce bo*’ 
ras, del día 5 de Septiembre del añ^ 
actual.

De Real orden lo digo a V. E. pam  
su conoc.imien'o y demás efectos. Di<?á 
guarde a V. E. muchos años, ^.iadrid- 
24 de Junio de 1924,

El Genera) eacnrírtulo. dcl flespficho,
■ t.iíIS  BERMUDÍ5Z DE CAST&íS 

Señor,.,

O A C IE M U A

REAL ORDEN

V isto el expediente in stru id o  pa-*í 
ra  en a je n a r en pública su b asta  u n ^  
mácíuiiia de dorar* inservible;^ au®
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existe en la F áb rica  N acional de la 
Moneda y T im bre:

R esultando que por Real orden  de 
12 de Febrero  últim o, se au torizó  
a la Fábrica  N acional de la Mone
da y T iñibre p a ra  en a jen ar ep p ú 
blica subasta  la m áquina de que se 
tra ta , con arreglo al pliego de con
diciones aprobado:

R esultando que, liabiendo queda
do desierta  la p rim era  subasta , se 
procedió a celebrar la segunda en 
4 8 de Abril próxim o pasado, con 
a rreg lo  al mismo pliego de condi
ciones y sin que tam poco hubiese 
lic itad o res:

C onsiderando que subsisten  las 
razones que aconsejan la m enciona ■ 
da enajenación^ pues, según  rnan i- 
ílesta la Sección facu lta tiv a  de la 
r 'áb rica  Nacional cíe la Moneda y 
T im bre, la referida  m áqu ina  se des
tina, exclusivam ente, al dorado de 
una clase especial de p rec in tos de 
a lcoholes; pero que, suprim ida h a 
ce ya tiem po dicha operación del 
dorado p a ra  la inencionada clase 
de precintos, no tiene aplicación al
guna en los ta lle res do dicho E sta - 
l'lecim iento, y -su  ven ta  h a  de p ro 
ducir ingresos p a ra  el T esoro  p ú 
blico:

Considerando que^ con arreg lo  a 
lo p receptuado en el apartado  sa
ga. do del artícu lo  53 de la v igente 
lev de A^dministración y C ontabili- 
d d de la H acienda pública, después 
de dos subasta consecutivas sin  ha- 
bor licitadores, puede exceptuarse 
la referida enajenación  de las fo r
m alidades de la subasta o concurso 
y e jecu ta rse  por A dm inistración,

S, M. el R e y  (q. D . g.), de con
form idad con lo propuesto  por la 
.A dm inistración de la F áb rica  Na
cional de la Moneda y T im bre y lo 
i í ' ')rm ado por la In tervenctón  y 
Aduu'acía del Estado de la m ism a, se 
ha servido au to riza r a l A^dmlnis- 
trador del expresado E stab lecim ien
to p ara  que pueda enajenar, 'p o r  
gestión d irecta, una m áqu ina de do
r a r  inservible^ con arreglo  al plie- 
gn de condiciones que sirvió de b á 
se para  las subastas celebradas, 

r)o Real orden lo digo a V. T. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios 
g ’̂ arde n V. I. m uchos años. Madrid, 
lA’;; do Junio  de 1924.

El Subsecretario encargado clol Minlsterfo,
CORRxAL

Be ñor A .dm inistrador de la F áb rica  
Nacional de la Moneda y T im bre.

REALES ORDENES
Ilrno. S r.: Anunciado, con fecha 21 

de Abril último, concurso para la p ro
visión del cargo de Secretario in tér
prete tíc la E.stación Sanitaria del 
puerto do Castro-Urdtliales, sus resu l
tan y demás ,vacantes que en la ác- 
tuailidad existen, tales como las de das 
de los d'B Mazarrón, Motril, CorciLbión, 
San Esteban die Pravia, Ferrol y De- 
nia, con' arreglo a lo preceptuado por 
el artículo 18 del vigente Reglamento 
d‘3 Sanidad exterior de 3 de Marzo 
de 1917, modificado por Read decreto 
de 30 de Marzo de 1920, dándose un 
plazo de diez d¡ías para la presenta
ción de solicitudes:

Résuiltando que dentro del plazo 
marcado en la convoca-toria han p re
sentado sus 'solicitudes D. Fráncisco 
Yiicén Muñoz y  D. Manuel Domínguez 
Grimaldi, OficiaiLes de tercera' clase de 
Adiministración c iv il:

Vistos los artículos 14, 18 y 23 del 
expresado Reglamento de Sanidad ex
terior; y

.Considerando ¡ell orden de preferen
cia establecido por los artículos 14 y 
18 del mencionado Reglamento, modi- 

h  por Real decreto de 30 do Marzo 
do 1920, así como el d¡e los cargos que 
solicitan los aspirantes a las vacan
tes do que se tra ta  y sus resuílias,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
miidaci con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad y con lo propues
to por esa Dirección general, ha te 
nido por conveniente disponer el nom- 
bram ientó de p  Francisco Vicén Mu
ñoz, Secretario in térprete de la E sta
ción Sanitaria del puerto de Sautaii- 
der, para igual cargo de la de Gastro- 
Urdiailes, con la categoría de Oficial 
de tercera clase dh Administracióri 
civil.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y denrás efectos. Dlo.s 
guarde a V* E murhos años. Míidrid, 
23 de Junio 3e 1924.

El Subscctetór'.y pncargnao dd deapacho,
.WARTí>n5Z ANIIX)

Señor Director general de Sanidad del 
Reino.

Producida en 16 del actual una va
cante de Portero quinto, por falleci
miento del de este Ministerio í). E u 
logio Genovés Bernia],

S. M. el R e y  (q. D. g\) se ha servi
do declarar amortizada la expresada 
vacante, de coniormidadi con lo pre
venido por el Re.al decreto de 2 i de

piciem bro de 1923 y por el artículo £.® 
de la Real orden de O de A.bril último.

Do Real orden lo digo a V. S pa.ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ,V. S. muchos años. Madrid, 
24 dio Junio de 1924.

El Subsecretario encargado del despaciio, 
P. D„

CALVO SOTEr.O

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de esto Ministerio.

Remitido a informe del Ministerio 
de Hacienda el expediente relativo a 
la exacción de unos arbitrios sobre 
las concesiones de aprovecbamientos 
de aguas públicas para  producción de 
fuerza eléctrica, solicitad'o5 por esa 
Corporación provincial, dicho Minis
terio do Hacienda ha emitido en el 
mismo el dictamen siguiente:

“Excmo. S r.: Visto el expediente 
instruido a instancia de la Diputación 
provincial de Oviedo, que por Real 
orden de 19 de Abril último remito 
V. E. a este Ministerio para su infor
me, en solicitud de qué se conceda a 
aquella Diputación la aútorización nm 
cosaria para establecer un arbitrio 
especial ordinario de 1,50 pesetas al 
año por cada caballo de fuerza insta
lado en todas la,s concesiones en ex-: 
plotación de la provincia hasta su re
versión al Estado de tales aprovecha-: 
mientos para producción de energía, 
y de 0,50 pesetas sobre cada caballq 
de fuerza en las restantes concesiones, 
o sean las que no se hallen en expío-: 
taoión, haciéndose efectivo este ú lti
mo gravamen, respecto de las que se 
otorguen en lo sucesivo, a partir de 
la fecha de la concesión y quedando' 
exceptuadas las conceaione's al servicio; 
del Estado o Municipio y Sociedades 
agrícolas y las que no excedan de 10 
caballos de fuerza:

Resultando que en apoyo, de su pe> 
tición expone la Diputación provin-. 
cial la necesidad en R îe se encuentra 
de realizar en breve plazo obras d© 
gran im portancia y  subyenir, a otraá. 
atenciones ineludibles o de recónocH 
da conveniencia, que cita, calculandíí 
al efecto en 30'0.00€ pipetas anuale'^ 
el rendim iento del mehciónádo ar
b itrio :

ResuLtIndo que a su repetida petD. 
ción acompaña una .cdpiá áúl'orizí^da¡ 
del informe de la CÍQnusiiin de HaA 
cienda propopiiendc) ,á la Diputación el 
establecirniento del arbitrio, y unas 
eertiñcacioiíes relativas al cp|ísqnti*[' 
niiento preátadq po.r los púebíos para’ 
la creación del grí^varneii:

Resultando que D. Jo.sé Tartiere, cS 
representación .de la m ayoría do
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concosioiics para aprovcchainienta de 
fiier/ais hidráulicas en Asturias, por 
instancia dirigida a ese Ministerio, sqi 
opone ai oíorgamlento de la autoriza
ción que intereea la Diputación de 
Oviedo, exp e n i e nd o :

,!P Que l a ' Diputación provincial 
110 necesita tal arhitrio para cubrir 
sus gastes.

2 P Que éste no es consentido por 
tcMíos ios puehios de la provincia.

dj' ■ Que se encuentra, en oposición 
co;i el sistema tribulario  del Estado.

4P Que supone una infracción de 
la ley de Aguas; y

4;̂  Que envuelve una oxtralirnita- 
ción de la Diputación con perjuicio de 
los inícresos generales;

ilcsuiLando que la Comisión provin
cial de Oviedo informa en el sentido 
do que procedo desestimar la anterior 
instancia y autorizar a la Diputación 
para estblecer el arbitrio do que so 
trata, fundándose ?principalmente en 
quo do I03 79 Ayuntamientos que com
ponen la provincia sólo seis se Iia.n 
cpuesto al arbitrio, que entiende no 
está en oposición con el sistema tr i
bu lar i o del Estado, ni infringe la ley 
de Aguas, ni ha de causar perjuicios 
a la industria de explotación de-saltos 
de agua, ^ue constituyen en Asturias 
uno de los negocios más sólidos y lu- 
c rd iv cs:

insultando quo la Sociedad anóni
ma '‘Etectra de Viesgo”, representa
da por D. Manuel de Ocharan, por ins
tancia dirigida a ese Ministerio, so 
opone también a que se autorice a la 
Diputaci5n para establecer el arbitrio 
especial ordinario^ en cuestión, ins
tancia que asimismo informa la Co
misión provincial que debe desestb 
m arse ;

Resultando que en tal estádo el ex
pediente, lo remito V. E. a informe 
de este M inisterio;

Gonsidcrando que la ley Provincial 
de 29 de Agosto de 1882 determina 
en su artículo 119 qu© las Diputacio
nes provinciales podrán establecer, con 
la aprobación del Gobierno y el con
sentimiento de los pueblos, arbitrios 
de la misma índole y de fácil recau
dación, que los que de antiguo bjLiyan 
utilizado, cuando lo juzguen conve
niente.

Considerando que no aparece de
mostrado en el expediente que la Di
putación provincial de Oviedo, haya 
utilizado, debidamente autorizada, a r
bitrio alguno de índole análoga al 
que se propone:

Gonsiderandp que las concesiones de 
saltos de agua q apfoyechamientoa h i
dráulicos de fuerza motriz se hallan 
incluidas on la tarifa  tercera de la 
íK>ntribución indulírial y de ^0'mei>

ció, por lo que todo gravamen que so
bre ellas se autorice ha de envolver 
necesariaiDeento. un aumento en aquella 
tributación :

Cosiderando quo el artículo 84 de 
la Constitución del Estado prohíbe ex
presamente quedos impuestos provin
ciales y municipales se hallen nunca 
en oposición con el sistema tributario  
del Estado mismo,

S, M. el R e y  (q. D. g .), de conx 
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Propiedades e Im
puestos, ha tenido a  bien disponer se 
informe a V. E. en sentido contrario 
a la petición formulada por la D iputa
ción provincial de Oviedo.”

¡Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios gmarde) ^on  el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se pro-pone, y, en su conse.- 
cuencia, denegar lo solicitado por la 
misma.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Junio do 1924.

El Subsecretario encargado del dospacBO, 
P. D.,

GALYO-SOTELO
Señor Gobernador ciyil de la provin

cia de Oviedo.

Excmo. S r.: Vista la instancia en 
que el Jefe de Sección de prim era cla
se del Cuerpo da ‘íelégrafos D. Al
fonso Camamala y Ucar y el Oficial 
segundo D. Esteban Pneyo y Sarrise,. 
solicitan autorización para que pue-  ̂
da constituirse y funcionar legalmen
te el “Círculo Telegráfico de Barce
lona”,:

Resultando que se han CLtRplido los 
trám ites establecidos en el Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dicta
do para  ejecución de la ley de 22  de 
Julio del mismo año, y  quo tanto el 
Jefe accidental del Cuerpo de Telégra
fos de Barcelona, como la Dirección 
general de Gomunicaciones y ese Go
bierno ciyil informan en el sentido de 
que sea concedida la autorización so
licitada :

Considerando que conforme al citado 
Reglamento campóte a este Ministerio 
conceder la autorización ' para crear 
Asociaciones que hayan de estar inte
gradas exolusivamente por funciona
rios que de él dependan:

GonsMerando cíue examinado con el 
mayor detenimiento el ejemplar que a 
la instancia se acompaña del E statu
to por que ha de regirse la Asociación 
que se pretende constituir, no aparece 
QU él nada que obste al buen servicio 
del Estadfl ui se oponga a la discipli

na que debe existir en todo organis
mo oficial:

Gonsiderando que es jn u y  plausible 
la finalidad cultural que con la crea^ 
ción del expresado Círculo so persi
gue y que podrá servir dicho Centro, 
no sólo para recreo y sano esparci-< 
miento de los asociados, sino tam bién 
para fom entar una recomendable co r- 
dialidad de relaciones entre los fun
cionarlos quo lo integren,

S. M. el R e y  (q. D. g.) na tenido a 
bien disponer que ss autorice la cons
titución del “Círculo Telegráfico do 
Barcelona” y que se publique esta re
solución en la GagSta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. E. para. 
su conocimiento, el de los solicitantes 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos aífcs. Madrid, 2 o de Junio 
de 1924.

El Subsecretario encargado del deispachoi# 
P. D.,

GATATJ-SOTELO
Señor Gobernador civil d é l a  provior 

oia de Barcelona.

PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
De conformiidad con lo propuesto 

por la Comisión prmanente del Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a . . 
bien nom brar a D. Erneslo Díaz-Ma- 
roto y Villarrubia, en virtud do con
curso de traslado, Profesor num era
rio de Pedagogía de la Escuela Nor
mal de Maestros de Málaga.

De Real orden lo digo a V. 3. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar- 
’ÍK) a V. S. muchos años. Madridi, 27 de 
Mayo de 1924.

El Sub.?ocretarlo encargado del Minlstei*í<í,
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por oblU 
gaciones de este Ministerio.

Eo:tracto de la hoja de niéHlos y  ser^ 
vicios de D. Ernesto Díaz Maroto y  
YUlarviihia.

En virtud de oposición, y por Oi> 
den do 28 de Mayo de 1911, fué ncm - 
brado Auxiliar num eraiio de la Sec
ción de Ciencias do la Escuela Normal 
de Maestros de Pontevedra.

En virtud de concurso de ascv'n.so, 
y por Real orden de 28 de Noviembre 
de 1911, fué nonforado Profesor lui- 
nrorario de Pedagogía del Instituto de 
Avila.

Por concurso de traslado y R ed or
den de 10 de Septiembre de 1913 fuó 
nonúyr.ado Profesor liuruerario úq
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Se'í'ciíVii r!(‘ Ciencias ck- ía Kseuela Ñor- 
moil de Maestros cíe Aiavci

Por Peal orden do ÍO de Abril de 
1920 filé noiubrado Piuíeíjor num era
rio de Pedaeog’ía. de la Eocueia Nor
mal de Maestros de Málaga, y por 
Pea i üiTlen de 8 de Octubre do 1923, 
taííi'bién en virtud de concurso uo 
traslado,' pasó a desempeíiaf igual 
carga en la Ncmial de Toledo.

Maes'ru de priaiera ímseñanza sa- 
pc 'on\ con arreglo al plan de i9CH 

Poseo el título pro fes ion ai de P ro- 
fobor num ertíno de Esouelas Nor-

Di.: En el experliente de la 
dsiíva g irada de Pteal orden a p ro 
puesta de la Ju n ta  facu lta tiv a  de 
irch ivos, Bibliotecas y Museos al 
Archivo general de Sirnianeas por el 
Inspector segundo del Cuerpo facu l
tativo d'B Archiveros, B ibliotecarios 
y A rqueólogos D. Joaqu ín  González 
y F ernández:

Resultando que por orden de la 
D irección general de Bellas A rtes, 
fecha 5 de Febrero últim o, se a c o r
dó que, comio trám ite  previo a la 
resolución definitiva del expediente, 
en vista de la M emoria de la v isita  
y del dictamen emitido en el mismo 
por di chía Jun ta , así como de ios 
traslados forzosos decretados a 
sazón de parte de su personal, in
fo rm ara  el Jefe  in terino de aquel 
)rchivo, D. PJariano Alcocer y M ar
tínez, Jefe en propiedad de la B i- 
;?lioteca un iversitaria , de la P opu lar 
j  del Mmseo A rqueológico de V alla- 
dolid: 4.” En qué estado se encon
trab an  los trabajos de recuento  de 
fondos: que el .aludido Inspecto r
mandó p rac tica r, por existir allí dos 
cajitas, una de. m adera y o tra  de 
eartón sin c e rra r  y unas cuantas li- 
breías desglosadas con notas, p ro - 
pieclad de la ilu s tre  investigadora 
miss Atice B. Gould, que duran fe v a 
rios años hizo estudios en el propio  
Establecimenf o, dejando luego de 
concurrir ai mismo; y 2 P Si se h a 
bían abierto  las ca jas por la in te re 
sada o por su orden, y, caso afirma
tivo, cuál resu ltó  sor su contenido, 
refiriéndose tam bién a o tras que ha^. 
bía dejado en un , hotel de Y allado- 
lid:

Pvesultando que em itido por e] Jefe 
Interino del Archivo el inform e que 
se le reclam ú, aparece que ei re 
cuento de los fondos no acusa la 
fa lta  de docum ento alguno, y que 
m iss Alice B. Gould había vuelto a 
com parecer en el Establecim iento, 
prim ero por medio de persona au to 
rizada, al efecto de hacerse cargo en 
su nom bre de los traba jo s y objetos 
é(-. su propiedad  que allí hab ía de- 
^ d o , y  después, en persona, in cau 

tándose de lodo, sm que con ocasión 
de tales comparecencias surgiera dis
crepancia alguna acerca de la n a tu 
raleza y pertenencia de aquellos ob
jetos y trabajos; por lo que, dado 
traslado  de dicho inform e al Ins
pector que giró la visita, éste ha dic-  ̂
taininiado que s-e debe dar ya al ex
pediente la tram itación  que corres
ponda para  dejarlo íntegra m ente re 
suelto, pues que en parte  aún no 
lo está en relación ai dictam en que 
respecto a la visita ha emitido a su 
vez la repetida Jun ta  facu lta tiva  de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Resultando que, miss Alice B. Gould 
ha p resen tado  en eslo M inisterio con 
lecha 16 del presente mes una  ins
tancia^ acom pañando, para  que pue
da» su rtir  los efectos que sean p e r
tinen tes en este expediente, una car
ta  del Jefe  i'nterino del Archivo 
mencionado, con el membrete del 
m ism o, D. M ariano Alcocer, m an i
festándola que siem pre le hizo ju s 
ticia como p a rticu la r  y como in\ Fa
tigadora , y que ai| cabo de tan tos 
años no iba a cam biar de o p in ió n -  
aludiendo sin duda al recuento  de 
fondos del E strb iecim ien to  en re la 
ción a los trab a jo s  que ella re a li
zó y dejó a llí— , y reconociendo en 
iodo caso ta corrección y conocida 
honorab ilid rd  que en ella concu
rren , por lo que se creía en el deber 
de ofrecerle lealm ente tailes expli
caciones an te  la posibilidad de quo 
pudiera creerse m olestada po r su 
actuación en este punto  al fren te  
del Archivo:

Considerando que resu lta  a'clarada 
y solucionada satis factor! amen te la 
incidencia que im pidió reso lver en 
todos sus extrem os el expediente de 
v is ita  de inspección al Archivo ge
neral de Sim ancas, cuya riorm alidcd 
y funcionam iento  se han resí-abieci- 
flo en térm inos favorables para  su 
buen servicto v nn m enos favorcbies 
por lo que respe*cta a nMss Alice B, 
Cíould, de quien es visto que el Jefe  
in terino  del m ism o y el Inspecto r 
que giró la v is ita  se expresan  en 
form a lau d a to ria ; conform e se in
fe re  adem ás de los in form es p a r
ticu la res , pero fidedignos,, recibidos 
por escrito  por el Jefe de la Sec
ción, de la que depende el asunto 
en este M inisterio, contestes en que 
la personalidad y condición de tan  
eximia e&erit.m*a e investigadora, de 
honorable fam ilia  am ericana, goza 
de excelente concepto en su país, en 
que, después de haber p racticado  
análogas investig^yciones en el Ar- 
chivo de Indicas, fué recom endada 
por el Cónsul de su nación, en SC'- 
villa, pava que pud iera  proseguirG

lüs bri 11 antera ente, al Jefe que fuó 
del Archivo general de Sim ancas 
D. Ju an  M ontero Conde; y en que 
volvió de S'imanco.s a M rdrid en. 
época de la g u erra  m undial para  
trahfajar en la oficina del. agregaao 
nava] de la. E m bajada de los E sta 
dos Unidos en España, h rs ta  1918, 
teniendo al efecto clarante varios 
mes-es casa puesta en esta Corte, 
me-Ti teniendo corresipond encía con 
personas residentes en S im ancas y 
VaBadoíid, adonde volvió m ás de 
u ti a vez, d e s p i d i é n d o s e a l m a. r c li. a r  ̂  
se a los Estados Unidos y dejando 
sus papeles y trabajos en depósito, 
por no poder llevárselos consigo da
da la prohibición de ca rác te r gone- 
neral que du ran te  la g u e rra  citaria; 
y, p o r 'c a u s a  de ésta, existía, a l3 
sazó n :

Considerando que procede, por lo 
tanto, resolver ya por cornnieto esto 
exnr>d!m?i(e. toda vez que algunos do 

■sus extremos relativos al régimen do 
dicho Archivo en reta.ción con el p e r - i  
sonal facultativo que allí prestó ser
vicio con su .finado Jefe Shx Montero 
Conde han sido ya objeto por separan 
do de las oportunas medidas por te
ner cerécler de urgencia,

S.. M. el VíEY (q. D. g.), conformánn 
dose con el dictamen emitido en el 
expediente por dicha Junta faeu'lta- 
ti va, ha tenido a bien resolver:

1 .® Que so dé por terminada san 
lisfactoriarncnte la mciderií-ui relati
va a rniss Alice B. Gould, sin ulterior, 
progreso y reconocíéndoso la correo.^ 
eión con que ésta realizó sus notables 
trabajos de investigcición en el A r 

chivo general de Bimancas, donde obra 
el oporluiio expediente porsonai 
la misma.

lU* Que se apruebe la visita de 
inspección giradla al mismo por el 
Inspector de dicho Cuerpo D. Joaquín 
González y Fernández, merced á U 
que y a los servicios prestados, al' 
frente de aquel Archivo por el Jef6 
interino del mismo, D. Mai'iano Alco-í 
cer y Martínez, sin abandonar la. Je-« 
fatura de la BiblioteGa Uro v e r  sií ana* 
hoy además de la Popular y del Mu-5 
seo Arqueológico de Vanadoiidí^ se-* 
eundado por el nuevo personal facul-  ̂
taüvo que presta servicio a sus 
denes en el meneionado Archivo, sé 
ha restablecido por compl-eía su nor-s 
mal i dad; y

3.“ Que se dé las gracias al Ins-* 
pector Sr. González, signi.ücando al 
Sr. Alcocer y al personal facultativa' 
que de él depende en el Auchlvo la sa-j 
tisfacción con que se ha tenido noti-» 
cia oficial de su celo en el servicio 
mismo.

De Real orden lo digo a I. lara
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SU conocimiento y demás ofoctos. Dios 
guarde a V, I, muehos a.ños. Madrid, 
17 d'0 Junio de 11)24,

El Su'o.^>ecretaiio enGargado del Ministerio,,
LEANIZ

Señor Jefe enceugado do la D.irGeclon 
general do Bellas Arles.

limo. S r .: Do conformidad con lo 
dispuesto ■en ios artículos 32 y 33 
del íicglamenfr) de 7 de Septiembre 
do 1918,

 ̂ S. M. ci Eey (q. D. g.) ha tenido a 
hien coiicedor a D. Ma.riiiel T. Laso, 
Catedrátieo del iFístituto de Badajoz, 
un mes de prórroga en la lieenda quo 
por enfermo aclualrnente disfruta, en
tendiéndose que la citada iTcencia 
será sin sueldo alguno.

-De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoeimienlo y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 m  
Junio tío 1924.

Ei eu^^ecretar.lo encargado ilo!. Míalsíeríai
LEANfZ

Beñor Ordenador P8.gos de este De
partamento.

limo. Sr..; S. M. el Rey fq, D. ha 
tenido a bien conceder a  D. ínios Ru ’l'z 
l^iüñez, funcionario de la Sección Ad- 
mioistrat.iva do Prim era eijáeñanza de 
Lérida, un mes de licencia por enfer- 
iBo, con todo el sueldo, de conformi
dad con lo dispuesto en el arlículo 32 
del Reglameiito tío J  de Seplísmbre de 
1918 y 3-8 del Real decreto de 17 de 
p íci embre de 1922'.

De Real orden i o digo a V. I. para 
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde a Y. I. niuclios años. Bíadirid, 
23 de Junio de 1924.

El Sttlísgcretaria Qncsrusdo óel 
LE,ANIZ

Señor Jefe de la Sección Axdministra'- 
tiva de Prim era enseñanza de Lé^ 
^ida.

lim o. Sr.: S; M. el PvS.y (q. D. g.) 
ha tenido a Jjien conceder un mes 
de. licencia por enfermo-, con todo 
el sueldo,; a-D. R.:afael Yidal Burquo- 
ra, Jefe de la. SceGión adniinisti'ati- 
va de P rim era  enseñanza de: B arce
lona^ do conform idad con lo- preve^ 
nido en el a rtícu lo  32 del Bogia- 
r i 0n10 de 7 de Septiem bre de 1918 
y 3<S del Real decreto' de 17 de. Di
ciembre de iO£2 ,.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
M  conociioienio y demás, efectos.^

Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Junio  de 1924.

El Subaecií-C'tario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección adm inis- 
trcdfva de P rim era enseñanza de 
B arcelona.

lim o. Sr,: S. M. el Rey (q. D, g.) 
ha tenido a bien conceder un  mes 
de licencia por enferm o, con todo 
el sueldo, a D. José Goello Ramírez, 
funcionario  de^ la Sección adm inis
tra tiva  de P rim era  enseñanza de 
Córdoba, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo  32 del Reglam ento 
de 7 de Septiem bre de 1918 y 38 
del Real decreto de 17 de Diciembre 
de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Jun io  de 1924.

M BuDsecretarlo Mtalaftasf?©*
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección adm inis
tra tiv a  de P rim era  enseñanza de 
Córdoba.

limo. Sr.: Yacante el cargo de Di
rector del Museo provincial de Bellas 
Agries de YaJencia, siendo Indispensa- 
blo su provisión por su índole técni
ca y exceptuada esta plaza por el se
ñor General Director- del Directorio 
Militar, delegado a tales efectos por 
el Excmo. Sr. Presidente d.el m-ísmo, 
de la prohibición de nuevos nombra
mientos,

B. M. el R e y  (q, D. g.> ha tenido a 
bien nom brar para desempeñarla a 
D. José Benlliure y Gil, con la grati
ficación de 2.G'00 pesetas anuales y 
con arregla a lo estatuido por el a r
tículo 6 .° del Real decreto orgánico d:e 
ios Museos provinciales de Bellas Ar
tes dé 23 de Julio de 1913.

De Real orden lo d'lgo a'V . T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos afiOiS. Madrid, 24 
de Junio de 1924.

El SubsQcretai'lo encíirfír.Co dol Ministerio^
ÍEANÍZ

Beñor Jefe encs^^rtndo de la Dirección 
general de Bellas Artes.

En el pleito comanc lo so-adm inis
trativo incoado por doña María Elisa 
Gortiñas Lorenzo contra la Real orden 
de 18 de Abril de i9!2l2, el Tribunal 
Supremo, en 22 de Mayo último, ha 
dictada sentencia, cuya parte  disposL 
tiva dice así:

“Fallamos qu© debemos declarar y

declaramos no ha lugar a la excep
ción de incompelencia de jurisdiccióQ 
propuesta como perentoria por el Mi-', 
nisteriü fiscal al contestar a la deman-j 
da origen de este pleito, formulada 
por doña Elisa Gortiñas, contra Real 
orden dej Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes de 18 do Abril 
de 1922, y resolviendo, en cuan lo al 
fondo, que debemos revocar y rê /O'-̂  
camos esta Real orden y declaramos 
así bien que debe ser cclocadá la de
mandante en la prim era serle y lugar 
que do tíiéreclio la corre-sponda, con 
arreglo ál número 4.032 en que ñgu« 
ra en el Escalafón de i.® de Enero 
de 1917.” '

y  S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
se cumpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años Madrid, 24 de Junio 
de 1924.

El Sub&-ocretario encargncla del MioistérlOj
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho do ' 
la Dirección general de P rim era 
enseñanza. ’

F O i E i T O

RE/it,BS 0R.DE.RE3
limo. S r .: El articuio 2 .” del Ueal  ̂

decreto de i.® de Febrero del corrien
te año, hecho exíensivo ai personal 
auxiliar por Reales órdenes de 2 y 28 
del referido mes, preceptúa que ios 
destiuO'S incluidos en el apartado A), 
Servicms' i^enerales, se proveerán en
tro los solicitantes por riguroso turno 
de antigüedad en el Escalafón. En su 
consecuencia, al ingresar e.n sus rm^- 
pectivoa Cuerpos los Iiigen teros da 
Caminos, Ca,nalcs y Puertos y Ay\i- 
dantos de Obras ¡ áblicas en práoticaB 
y Delinc/antes de (.)bras públicas ct.m 
(3Brácter eventual, tieneíi que sor des- 
lili años corno num erarias y pueden s'or 
solicitadas las plazas que venían des., 
empeñando y iraladados a otros dos-* 
tinos,

Gomo la aplicación dol rofertdo 
precepto en tales casos no sólo re 
dunda en perjuicio de lo,s intereses 
del Estado, que debe abonar ios ;jcas- 
tos de traslación, sino también ©a lo3 
de los servicios a cargo de los mencio
nados funcionarios, porque hay 
suponer que sus sus til utos ta rd a r la ' 
algún tiempo en co;mpcnelrarse 
ellos,

S, M. el R e y . (q .  D. g .)  ha tenida ^ 
bien disponer, con carácter g e n e r é
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que al ingresar en los Escalafones de 
sus respectivos Cuerpos los Ingenieros 
de Camines y Ayudantes de Olsras pú- 
'1)1 leas en prácticas y Delineantes de 
Obras públicas con carácter eventual 
10 sean destinados a otros servicios 

«i hay vacantes en las plantillas de las 
Tefaturas donde se hallen afectos, aun. 
JU8 hayan sido solicitadas aquéllas con 
íirreglo al Real decreto de 1 .® de F e- 
Ibrero del corriente año y Reales ór
denes de 2 y 28 del referido mes.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
«u conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1924.

El Subsecretario enearí'a<3o del despa-sfco,
;VP7ES

Señor Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr. : La Real orden de la Pre-. 
sidencia del Directorio M ilitar de 20 
de Abril último pone claramente de 
manifiesto la ineficacia 'de las dispo
siciones hasta ahora dictadas para es .̂ 
tim ular la colaboración de los Muni
cipios en la obra de la repoblación 
forestal, y encarga a los Ministerios 
de la Gobernación y de Fomento que 
den las oportunas instrucciones para 
que tenga cumplida realidad el man
dato que impone a  todos los Ayunta
mientos de España de proceder, sin 
excepción, a la plantación mínima 
anual de cien árboles.

La distinta misión de ios dos ex
presados Ministerios obliga a este de 

■ Fomento a lim itar sus instrucciones 
a los auxilios que pueda prestar a los 
Ayuntamientos para facilitar la plan
tación y asegurar su éxito, abstenién
dose do imponerles preceptos y seña
larles sanciones que no entran en la 
esfera de acción de sus atribuciones.

Es indudable que la principal di-. 
ñcuUad que puede ofrecerse a los 
Ayuntamientos para  la práotica de las 
plantaciones han de encontrarla en el 
suministro de plantas y que interesa, 
por lo tanto, rem oyérla con toda p re 
ferencia promoyiendo la formacióh de 
yiveros.

En su virtud,
B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví-- 

do disponer:
1.® Los Ingenieros Jefes de los 

Distritos forestales cuidarán:
a) De publicar en los Boletines 

Oficiales las especies y épocas más 
indicadas en cada región para  las 
plantaciones con cuantas piras adver
tencias estimén ópórtuñh.s para ase
gu rar su óxíló.

b) De háóér las indicaciones con» 
l^enientes p^ara gue la obra anual de 
ti piaritaciIS resüR^ un trabajo

aislado, sino que responda a una obra 
do conjunto que aseguro la repobla-- 
ci.ón de un trozo de menté público a 
la formación de alamedas o de plan
taciones lineales a lo largo de los ca
minos y de los cursos de agua, según 
las condiciones de cada término, m u
nicipal, procurando que, a la yez que 
sirvan de ornato y esparcimiento, con. 
tribuyan a la higiene y salubridad.

c) De que la celebración do la 
Fiesta del Arbol S0 relacione en la 
medida conveniente con la plantación 
mínima de cien arboles, poniendo 
muy especial cuidado en que las plan.- 
taciones hechas sean después 'bien 
atendidas y repuestos todos los plan
tones cfue no. hubiesen arraigado.

d) De contestar con la mayor cla
ridad y prontitud cuantasí consultas 
les formulen los Ayuntamientos para 
él Cumplimiento de la Real orden de 
29 de Abril último.

e) De procurar que los Ayuntá-- 
mlentos formen viveros para facilitar 
las plantaciQnes, publicando al efecto 
en los Bdletines Oficiales las instruc
ciones convenientes para asegurar su 
buen establecimiento.

f )  De practicar cerca de las D ipu
taciones provinciales las gestiones 
oportunas a fin de que establezcan a 
su costa yiyeros para sum inistrar 
plantas a los. Ayuntamientos, ofrecién
doles gratuitam ente su concurso téc-: 
nico j)ara la realización de esta obra.

g) De dar la debida publicidad a 
la repetida Real orden, no sólo para 
asegurar su cumplimiento, sino para 
estim ular a la iniciativa particular el 
establecimiento de viveros. ^

2.® Los Ingenieros Jefes de los 
D istritos forestales atenderán con to 
cia preferencia las peticiones de plan
tas que les d irijan  los Ayuntanrien- 
tos, y no servirán ningún pedido de 
esta clase a propietarios particulares 
sin  haber satisfecho preyianiente 
aquéllas. Guando no pudieran hacer-; 
ló procurarán indicar a los Ayunta
mientos los sitios donde puedan pro
veerse las plantas.

Igualmente deberán proporcionár
selas los yiyeros de Obras piiblicas y 
los del Servicio Agonómico en la me-; 
dida' que lo consientan las atenciones 
del servicio.

3.® Los IngeniC'Tos Jefes de los 
D istritos forestailes 'procurarán infor
marse por mediación del personal de 
G uardería a  sus órdenés de la mane-: 
ra  como los Ayuntamientos den cum 
plimiento a la repetida Real orden, y 
pondrán en conocimiento de los Go
bernadores civiles lo.s casos de m ani
fiesta desobediencia a los éfectos de 
las sanciones que proceda' imponerles, 
a fin de coadyuvar a las dispÓsiicione#

que a esto fin se dicten por el MiniSj 
terio de la Gobernación.

De Real orden lo comunico á Y. 1. 
para su conocimiento y efectos' con-* 
siguientes. Dios guarde a Y, I. mun 
chos añoŝ .. Madrid, 18 de Juna? 
do 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
YIYBS

Señor Director general do Agricultu- 
i'a y Montes.

limo. Sr.: Próximo a celebrarse en 
Amberes la reunión de la Comisión 
internacional permanente del Congro-: 
so do Navegación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo acordado por el Direc-. 
torio Militar, ha tenido a bien dispo
ner que él Yocal representante del 
Gobierno español en la expresada Go-: 
misión permanente, el Inspector ge  ̂
neral del Cuerpo de Ingenieros de Ga-: 
piinos, Presidente de Sección del Con
sejo de Obras públicas, D. Manuel Mae- 
se y Peña, asista a la reunión que ce
lebrará el día 1.® de Julio próximo en 
aquella capital la Comisión de refe
rencia; abonándoséle po/b la ejecución 
do este servicio, además de la dieta 
'asignada en el artículo 5.® del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
1'3 del corriente, a los de segunda ca
tegoría lo que en concepto de viático 
señala para los dé esta categoría el 
artículo 18 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1924.

El Su!)secretarlo encargado éei despacho,
YT/ES

Señor Director general de Obras pú
blicas.

ffiáBAJO, COMERCIO E WSTEIA

REALES ORDENES
limo. S r .: y is to  el concurso convo- 

oado para  la proyisión de la plaza da 
iVerifloador de Contadores de agua de
la proyincial de Sevilla:

Resultando que han solieitado lo
m ar parte en el precitado concurso 
los Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos D. Federico Valenciano y don 
Ju lián  Antón y los Industriales don 
CarlOiS Díaz, D. Francisco Fernández, 

D. Maximiliano Pérez Conesa, g . V '  
tóiíio Feijó, D. Ramón ManjarieS 
Í>. Luis Estrada, D. José María Fer
nández, D. Luis María Palacios, don 
Fem ando Carmena y D. A iinro ValL
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Resu.lta.ndo que los Sres. D. F e r
nando Garmona y D. Arturo Valls no 
¡pueden ser considerados como yerda- 
derO'S concursantes, en atenció^ a no 
Raber completado su documentación 
en la forma prevista en mismo: 

Considerando que D. Ramón Manja- 
frés y Pérez, a su condición de p re
ferencia de ser Ingeniero industrial 

¡reúne la do desempeñar el cargo da Ve
rificador de Contadores jde gas de Be- 
¡yilla desde el año 1909, título recono
cido por las vigentes Instrucciones re
glamentarias para el servicio de veri
ficación de contadoreiS, como suficiente 
para desempeñar la de contadores de 
água, cargo que por designación del 

¡Gobernador civil desempeñó in terina
mente en Sevilla por fallecimiento del 

Br. Atienza, habiendo demostrando; su 
especial compotencia en asuntos bi- 
dráulicoc en sus cargos , de Ingeniero 

tounicipal del Ayuntamiento de Sevi-: 
lia y Vocal nato del Consejo de Fo
mento de la misma provincia, con in

dependencia de la labor cultural lie-: 
¡yada a cabo por el precitado concur^ 
pantei y que justifica debidamente en 
feu expediente,
, S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
ti bien nom brar a D. Ramón Manja-: 
rrés y Pérez para  el cargo de Verifi- 
;tador de contadores de agua de la pro
vincia de Sevilla.

¡Lo que de Real orden comunico U 
¡V. I. para su conocimiento y cumplí-^ 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
feños. Madrid, 31 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del despaclio, 
AUNOS

Señor Subdiretcor do Industria.;

Vista la in stancia  suscrita  por 'el 
Portero quinto D. José Cosano Sán- 
'chez en 27 do MayO; últim o, so li
citando. .S'O revisen los expedientés: 
perso,nales de determ inados P o rte - 
ios cuartos y quintos, que m encio- 
ha y que deben figurar en el esca^ 
lafón tras el so licitante en razón a  
.liaber obtenido éste su p rim er nom - 
foamiento como; Sargento , y con: 
Arreglo á  la  ley dé iO de Ju lio  
6e if8 5 :

Considerando ¡que liabiéndosé for-. 
toado ,.el escalafón del
Jjersonai subalterno dé esto Ministe^. 
Wo y hecho público en la Gaceta nú 
feDRip de 7 de Marzo último, y  ha- 
toéndose fijado el plazo do quince 
toas, a  contar do dicha féoba, para 
¡que duranto é l  se hubiesen podido; 
tormular ante oste Ministerio' cuati;-: 
fes recia.macáones se  creyerán prq- 

es im tpyiq g é  %  
el Sr, Gpsang ÉúRdlfcá. eh, lá' ^

instan.oia que se está examinando, 
.debo repu tarse  to ta lm ente  extem po
ránea, porque el lartículo 8 .° de la 
Real orden de 6 de Mayo últim o in
vocado, p o r el recurrente, no abre 
en realidad un  nuevo plazo de re 
clamación .contra los escalafones 
provisionales de los distintos Minis
terios, .sino que se lim ita a d isponer 
que .se atiendan “aquellas quejas de 
los Intersados que seaii ajenas a los 
nuevo.s preceptos sobre ordenación”, 
lo .cual hace suponer que se refiere 
a quejas fo rm uladas con anteriiori- 
dad y en form a y tiem po oportunos, 
y “que se subsianen los 'errores n o ta 
dos o que se observen”, y ello ha de 
ser fru to  de la revisión de los ex :̂ 
pedientes que el .citado artículo 8 .® 
ordena se p rac tique  por los .Negocia
dos respectivos:

Considerando que, a  m ayor «abun
dam iento, el e.studio del fondo de la  
reclam ación dem uestra que no .se 
han padecido los errores' que se 
afirm an en la  instancia  del Sr. Go- 
sano Sánchez y que .con la  desesti
m ación de di.cha dnistancia no se le 
puede producir perjuieio árrepara- 

b le  alguno, ya que con arreglo al 
artícu lo  9 .̂  de la Real ordleii .citada 
de 6  de Mayo, aún queda a lois in
teresados un nuevo recurso  ante la' 
Je fa tu ra  del Gobierno con tra  los es-.; 
calafones parciales definitivos que se 
form en por los distin tos D eparta- 
.mentos m in isteriales:

Considerando que ta: alegación re-. 
;ferente a. haber obtenido el Sr. Co- 
sano su p rim er nom bram iento de 
acuerdo con la  ley del 85, sólo debe 
ser tenida en cuenta a  los efectos 
de lia Real orden dé 8  de Mayo en 
su artículo 5.®; pero no a los del 
apartado le tra  .a) del a rtícu lo  2 .» del 
Real decreto de 5 del mismo mes, 
porque este precepto  se refiere y ha 
d!0 .ser tenido en cuen ta  en la fo r- 
m-ación no; de los escalafones p a ro íl-  
les definitivos de lo.s Departam entos, 
münísteriales, sino a la dieil escala-, 
fon general del Cuerpo de. Porteros 
dé los M'inisterios; civiles.

,S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien desestim ar la  reclam ación de 
D. José Cosano Sánchez, sin  perjui-. 
;cio die ten e r oportunam ente én cuen-. 
ta  lías condiciones en que dicho .se-: 
ñor tuvo su  prim er nombramiento ¡á 
los efectos del artícu lo  5.° de la Real 
orden de 6 de Mayo.

í)é  Real orden lo digo a V. ,S. p a 
ra  .su ;conooimiento y efectos. Dios 
gunrde a %  S. muchos'^ años. Ma
drid, 18 dé Junio de 1924.

Él éutóé^retario encardado del despactio,

Señor Oficial .mayor de este Minis® 
terio.

Vista la instancia de 24 de Mayo 
actual, presentada por el Portero 
quinto D. Saturnino Rodríguez ]\íatu- 
rana, en solicitud) de que se revisen 
los expedientes de varios Porteros 
quintos y algunos cuartos y terceros 
y tras ese examen se le coloque en la 
categoría, por lo menos, de Portero 
cuarto :

.Considerando que habiéndose for
mado el escalafón provisional del per
sonal de este Ministerio y hecho pú- 
Mico en la Gac eta  d e  Ma d r id  do 7 de 
Marzo último, y habiéndose fijado el 
plazo do quince días, a contar de di
cha fecha, para que fiurante él se hu 
biesen podido form ular ante este Mi
nisterio cuantas reclenuaclones se cre
yeran procedentes, es notorio que la 
deducidla por el Sr. Rodríguez Matu- 
rana en la instancia examinada del}0 
reputarse totalmente extemporánea, 
porque el artículo 8 .*̂ de la Real orcen 
de 6 de Mayo último, iiíiyocado por el 
recurrente, no abre en realidad un 
nuevo plazo de reclamación contra los 
escaliafones provisionales de los di-s- 
tintos Ministerios, sino que se lim ita 
a disponer que se atiendan “aquellas 
quejas de los interesados que ¿rcan 
ajenas a los nuevos precopios para 
ordenación”, lo cual hace suponer que 
se refiere a quejas formuladas con an
terioridad y en forma y tiempo opor-: 
tunos; y “que se subsanen los erro
res notados o que se observen”, y ello 
ha  de ser fru to  de la revisión de ios 
expedientes que el citado artículo 8 .**' 
ordena se practiquen por los Negocia
dos respectivos ;

Considerando que, a mayor abun
damiento, en el caso actual el esiucrio 
del fondo de la reclamación demues-, 
tra  de modo indudable que no se han 
padecido los errores que se afirman 
en la instancia del ,Sr. Rodríguez Ma- 
turana, y que con la desesíimacicn de 
dicha instancia no se le puede produ
cir perjuicio irreparable alguno, y.a 
que con arreglo ,al artículo 9."' oM 
Real orden citada de 6 de Mayo ana 
queda a los Intcu'esados un nuevo re 
curso ante la Jefa tu ra  del Gobierno 
contra los escalafones parciales deíl- 
nitiyps que se formen por los disíin- 
tos Departamentos m inisteriales:

Considerando que la alegación refe
rente a haber obtenido el Sin Rodrí
guez M aturana su p riin /-  nonibr:.i-( 
miento de acuerdo con la Icry del 85» 
tan sólo deberá ser tenido e.n cuvud.a 
a los efectos del artículo 5 .‘’ ¡’e I:* Reai 
Qpden de 6 de Mayo, pero no a los del 
apartado letra a) del artículo 2 .° deí
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Heal docreto de 5 del mismo mes, por
que ese precepto se refiere y ha de ser 
tenido en cuenta en la formación de 
los escalafones parciales definitivos 
de los Departamentos ministeriales, 
sino a la del escalafón general del 
Cuerpo de Porteros de ios Ministerios 
c iv iles:

Por todo lo cual,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi

do desestimar la reclamación d.'e don 
Saturnino Rodríguez Maturana, sin 
perjuicio de tener en cuenta oportu
namente las condiciones en que dicho 
©eñor obtuvo su prim er nombramien
to, a los efectos del artículo 5.'’ de la 
Beal orden de 6 de Mayo último.

De Real orden lo digo a V. S. para 
IBU conocimiento y efectos. D /s  guar
de a V. S. muchos años. Madrid, IS 
de Junio de 1924.

El Subsecretario encargado del despadio» 
AÜNOS

leñor Oficial miayor de este Ministerio,

Vista la in stan c ia  elevada a este
D epartam ento  por el A uxiliar de 
segunda clase, con destino en el Go
b ierno civil de la provincia de San
tander, D._Josó María Codina Ruiz, 
so licitando p ró rro g a  para  posesio
narse de su mencionado destino, por 
encon trarse ' enferm o, corno acredi
ta  con la correspondiente oertifica- 
jción facu lta tiva ,
■ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien concederle una  p ró rro g a  de 
tin mes al plazo pana tom ar pose- 
ssión de su cargo en el Gobierno ci
vil de S an tander, de conform idad 
con lo dispuesto en el a rtícu lo  18 
del R eglam ento fecha 7 de Septiem 
bre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocim iento y efectos. Dios 
guarde  a V. I. mucrfios añotS'. Ma- 
flrid, 20 de Jun io  de 1924.

Subsecretario encargado del despaclio«
AÜNOS

geñor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinada la instancia 
presentada por la Sociedad titulada 
JMutua Harinera de Accidentes, domi
ciliada en Pamplona, solicitando -su 
inscripción en el Registro de las Mu
tuas autorizadas para sustituir ai pa
trono en las obligaciones que lo impo^ 
filo la ley de 10 de Enero de 1922: 

Resultando que según testimonio no
tarial de tres resguardos de la Sucur- 

ail del Banco de España en Pamplo- 
a, esta Sociedad ha imipuesto una

fianza de 7.600 pesetas en títulos de la 
Deuda interior al 4 por 100 , con arre
glo a lo que dispone el artículo 104 
del Regía.mente de 29 de Enero de 1922: 

Resultando que la Sociedad se com
pone de más de veinte patronos, cuj'a 
condición se acredita con otros tantos 
recibos de la coñiribución, que obran 
en el expediente:

Considerando que en el artículo 5.° 
de los Estatutos de la expresada Mu
tualidad se establece la responsabili
dad colectiva y subsidiaria que deter
mina el artículo 27 de la Ley y el 102 
del Reglamento de Accidentes del tra 
bajo :

Considerando que el número de obce
ros a que dan ocupación los patronos 
que constituyen la Mutualidad de que 
se tra ta  lia de ser siempre el que de- 
teim iua la vigente legislación^

De conformidad con el parecer de la 
Asesoría general de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado 
y 80 inscriba a la Mutua Harinem  de 
Accidentes, domiciliada en Pamplona, 
en el Registro especial de las autori
zadas pam  sustitu ir al patrono en las 
obligaciones que le impone la ley de 
10 de Enero de 1922.

Lo' que de Real orden comunico a 
V. I. para los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1924.

Sul>süci’0t«ríú 0i! rRi'tíñdo (leí ¿iespac^e
AÜNOS

Señor Subdirector de Trabajo. j

Visto el recurso de revisión in
terpuesto  por D. A gustín U ngría, 
Agente de la Propiedad Industria l, 
en nom bre y represen tación  de los 
Sre;s-. F m ncisco  Díaz y Com pañía, 
con tra  el aicuerdo concediendo a ios 
Sres. Diez H erm anos la m arca n ú 
m ero 45.997 p a ra  d is tin g u ir toda 
cTcise de vinos y licores a excepción 
de ag u ard ien tes y an isados:

Resultando que, soliciitada en 10 
de Mayo de 1922 por los Sres. Diez 
Hermanos, de Jerez, la inscripción  
de una marca eonstituída por lai de
nom inación “Favorito” para diistin- 
¡guir vinos, aguardientes y aguar
diente estilo coñac, y publicada la 
petición en el Boletín de la Propie’- 
dad Industrial die 1.® de Septiembre 
siguiente, se opusiieron a su con
cesión ,1o s Sres. Francisco Diez y 
Compañía, por tener registradas 
su nombre, con la denominacidn 
^Anís Favorito”,, las mareas núme-- 
ros 84.340 y 45.894:

Resultando que, dejado eií sus
penso el e33Dedieñte y  fraisíladada la

oposición a ios petioionarios, éstos 
m odificaron, por escrito de 25 de 
Marzo do 1923, la p rim itiva petición, 
excluyendo do hr m arca ios aguar- 
dieules y antsados:

Resultan/Jo que en vistav de esí-a mu- 
dificacióij, S'B acordó con fecha 6 de 
Febrero dei coiTienio año la inscrip
ción a nombro de los Sres. Diez Her
manos de la marca “ Favoriio’\  con el 
número 45.997, para distinguir toda 
clase de vinos y licores, exceptuando 
los aguardientes y anisados: 

Resultando que contra este acuerdo 
ietarpus-íeron recurso de revisión lo s ' 
•SrG'S. Francisico Díaz y Compañía, fun
dados en que iio .se había tenido en 
cuenta que la marca concedida podía 
dar Jugar a c G n f u s ie n e s  con las nú
meros 34.340 y 45,894. inscritas a su 
nombre con la denominación “Anís 
Favorito ”, por distinguir todas pro
ductos del misino grupo del iiomeii- 
elíltor, y más si se t i e n e  en cuenta el 
parecido do los apellidos do ambas 
partes contenrbontes:

que aun cuando lo-s 
proüiufins que distinguen la marca de 
los Sres. Diez Hermanos y las de 'los 
Bree. Francisco Díaz y Compaüía es
tán roiuprendidos en el nusmo grupo 
del nomenclátor que acompaña a la vi
gente ley de Propiodad industrm]^ co-< 
mo oJega el recurrente, esto no quie-^ 
re decir que sean prockiclos iguales a 
ios efectos de poder ser confundidos 
en el mercado, puesto que la del p ri
mero, ■“Favorito'b se concede para vi-: 
nos y licores, exceptuando aguardien
tes y anisados, y las del recurrente, 
constituidas por la denominación ‘''Anís 
Favorito”, so limitan, como su mismo 
nombre indica, a distinguir un anisa
do, siendo evidente que no pueden 
confundirse los vinos y el couac con 
el anís, aunque las marcas tengan al
gún parecido:

Consklerando que la circunstancia 
del- parecido de los apellidos o razones 
socialeis de los Sres. Diez Hermanos y 
Franci^cQ Díaz y Compañía no puede 
tenerse en cuenta, puesto que además 
de lio figurar ninguno de- ellos como 
parte integrante de las marcas, es lir  
discutible el derecho de toda persona» 
ya sea natural jurídica, ai uso fio! 
nombre que la caracteriza,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
bien desestimar el recurso inteypuestoi 
por D. Agustín Üngría, en la repre-? 
sentacióin que O'Stenia, contra el acuer^ 
do conecdiendo a los Bres. Diez Bcr* 
manos la inscripctám de .la m arca xiú  ̂
mero 45.997.

Die Real orden digo a V. S- farft 
¡̂ü conocimiento, el de Jos iintercaadoií 

V denpAs efectos, Dios a  ^
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íBüi'itos ídlos. Madrid, 23 de Junio 
de 1924.

iSl fea!fí̂ :vcretaí‘ío eiu'ui'aaau ú î íAê paeiso,
AUNOS

Beñor Subdirector de Induslría*

De conf imiidad con lo dispuesto en 
el artículo 28 del Rcei decí’'elo de 9 
del actual, por el que se reorgan izan 
ios servicios dependientes de este Mi
nisterio-,

S. M. e.í Rey (q, D. g.) ba te ni do 
a bien nombrar Jefe do la Becciijii 
Central,' dependiente de la Oíieiaiía. 
mayor do este Departa-iuenlo, ai Jefe 
de Ádniinistrciún de tercera • clase, de 
la p] ardil] a del ni i sin o, D. Juan Bau
tista Mari/inez de Diego.

Do boa] orden i o digo a V. S. para 
su coiiociiaicuto y efeccos. Dios guar
de a Y. B. muchos años. Madrui, 25 
de o unió de 1924.

E! But^*;ereíario íí'u/<, deí

AuN03
Señor Oílcial mayor e Jiispe-cí.or gimo- 

ral dé 1.03 Servicios aurrunislrali- 
vos d.o este M-iiiisierio.

De acuerdo con io proven ido on el 
srlículo d'él Real uacreio iurlia 9 
dei aolual, por el que se reorganizan 
los servicios dependíeiilos de este Mi
nisterio,

S. M. el Rey ( o. D. g.) lia tenido 
a tñ-on nombrar Jefe de la Sección se
gunda, Servicio-s comerciales, corros- 
pondieule a la Jcfalura superior de 
Comercio y Seguros, al Jefe do Ad,ini- 
nisfración de tercera clase D. Rafael 
'Troyano.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conociniieuto y consiguientes efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 24 do Junio de 1924.

El Bubreeretario encai uado OeJ

AüNOS
Señor Je.fo superior de Comercio y

:Seguros,

limo. Siu: Tanto entre los organis- 
inos coíisuiLivos afectos a la Jefatura 
Superior do Induslria, como entre és
tos y las dependencias ádministrativas 
de la misma, es Gonveniente en deter- 
inhiados casos estaMecer relaciones de 
índole puraanente administrativa, las 
cuales requieren para su mayor efica
cia, y a pesar de su  intermitencm, ; 
^na cierta continuidad en quien im l i -  
Ce esa fuirción; por lo cual.,

B . M . el R e y  ( q .  D . ]ha t e n id o  
9- hien mmirrar J'efe de la Bección en

cargada de las rciacioncs en iré los 
[n sí i tutos afectos a ia Joíaiura supe
rior de Inniislria, a] Jefe de Adminis
tración d(3 zcuanda clase D. Garlos 

M ilbabcjTiague y Sánchez Ccaña.
Be Re al orden i o digo a Y. I. para 

su G o n o c imiento y (sfectos consiguien
tes. DiciS guarde a Y. í. muchos años. 
Madrid^  ̂2-4 de Junio de 1924.

Eí -Ruiisecreíarlo í'n.-:-3:•?-?;<So tíel despaclíG,
AÜNOS

Señor Jefe superior de Industria.

limo. S r . : En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 6 .° del Real decreto de 
9 dei aetiiab reorganizando los servi
cios de este Ministerio,

S. M. e! Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Jefe de la Sección de 
En s e ñ cin z a i n d u s t r i a l, d en o n diento d e 
la Jefatura superior de Industria, al 
Jefe de Administración de tercera cla- 

D. José María García Martínez. 
De Real orden lo digo a V. L para 

-'u conocimiento y  efectos consiguren- 
IGS. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1924.

El SaV.>secreí:ario oncnr<racn del despacho,
AÜNDS

Señor Jefe superior de Industria.

c e í ü r a l

OEPáRTAMEHTOS fUNiSTERiALES

E  S  T  ñ  .© i©

'Bü£SE0S5Tñra.a
ca n cillepJ a

La Embajada de S. M. en París no- 
íiíica a este Ministerio que of Gobier
no de Checoeslovaquia ha comunicado, 
con feeha 3 de Abril de 1924, su ad
hesión al Convenio firmado en París 
el 19 de Marzo de 1902, relativo a la 
protección de los pájaros útiles a la 
agricultura.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 14 de Junio de 1924.-—El 
Bubsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

o e a s i A  ¥  m B T w m

m R E O ü m m  o e p ¿ ie r a l d e  l o s  h e »  
¥  DEL m m m i m o

En cumplimiento de lo acordado por 
este Centro directivo en los respecti
vos expedientes, anuncia para co- 

.nocimfento -de las Autoridaée.s y  per
sonas interesadas o que pudieran su 

ministrar noticias relativas a las pen 
SUÍU.S expresauas a coutiiiüa.ciün, 
que se hallan pendientes de in scnp-  
ción por insuhciencia  de datos, las 
delunoiones de José Leiva, Ju a n  
 ̂M e i z ̂  ̂ Miguel Y áz q u e z y I la in ó n 
'González, tr ipulantes todos dei va
por americano “Vigilancia” , torpe-» 
deado el 19 de Marzo do 1917.

Francisco del Río, Joaquín (.luiió'* 
rrez, Antonio Patallo, Justo iJabilo- 
nia y Juan Aifau, tripaiaiiles lodos del 
vapor “Yute”, ñau ira  gado en viajo 
de Baltimore a Dunkerke el 17 de 
Noviembre de 1920.

José Martínez, Manuel Gómez, 
Domingo Ruiz y Ginés Fulgencio, 
tr ipu lan tes  todos del vapor “Hcim”, 
que salió de Gardifi para  Barcelo
na el 21 de Febrero  de 1923, sin 
que basta la fecha haya llegado a 
su destino.

José García, t r ipu lan te  del vapor 
“Luisa”, desaparecido dicho indivi
duo en la ría de Bilbao.

J. Lista o Lesta, \V. ü liartay , 
Ju an  f/íariíncz, J. Gouco o Gando, 
J. González, J. Di pon o Dopico, Jo 
sé Martínez, J. P i t r ,  J. Leída o Lem 
ra, Ju an  Liso García y J, Barra, 
tr ipulantes todos del vapor “Eíldo- 
r a do”, q u e n a u f r a g ó e 1 1.» de E n e r o 
de 191 3, 1 o s c u al es d i j e r o n a 1 e n - 
rolarse que eran españoles 3̂  no die*' 
ron otros datos. ‘

Las noticias que pudieran sum i
n is tra rse  referentes a dichos indi
viduos se com unicarán  a este Cen
tro o a las Autoridades locales, que 
deberán transm itir las ,  con su in
forme, a esta Dirección nenoral en 
fj máu brove T>lazo posible.

Madrid, 18 de Junio de 1924.----E1 
Jefe superior, S. Carrasco y Sán
chez.

Vista la consulta elevada por Y. S.: 
Resultan de que los vecinos de Ali« 

cante Lorenza Santana Berrmguerí 
vunla de Y icen te Guijarro, y su hijo 
Yiccnie Guijarro, se dirigieron a la 
Com and ancla general do M cid la en 
poncitiid de que se les expidiera cer
tificado de la" defunción de su esposo 
y padre, Viceníe G uijarro Guijarro, 
Capataz de la Sociedad “AJI can ti na ’*, 
de Beni-Bü-Tfrur, que fué hecho p ri
sionero en 1921 y llevado a Axdir, en 
unión de los otros obreros Antonio 
Asencio, Juan Asensi, Rafíiet Ailé y 
Fernando Fernández, de ^uyas defun
ciones también solicitaban certificado, 
haciendo presente que fallecieron en 
el cautiverio:

R e s u 11 r n. d o qu e, c o m o c o n s e cu en - 
eia de la anterior petición, el Nego
ciado de Informacdones de la citada 
Comandancia informó que los paisa-^ 
nos que a continuación gc expresan 
fnllecteron: Yicente Guijarro, en Alt 
Kamara, el 5  de Abril de 1922; Anto
nio Asencio T/ópez, ell 20 de Moviembrd 
de 4921, en Anual; Juan  Asencio Ló
pez, en Febrero de 1922, en Tabelhast;  ̂
Rafanl Al ex Andrés, el, 8 de Enero 
de -lOEB', y Fernando Fernández Yil- 
ohes, el 26 do Marzo de 1022:

Resultando que, seguidamente, la 
miísma Comandancia general ofició al 
Juez municipal de ese .distrito, a iln 
de que procediera en eonsf^cuencia, en 
v is 'a 'd e  clichas instancia o informe, f  
toda vez que d  Juzgado había sidf^
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' 5aculíti(io por este Ministérlo para 
practicar las inscripciones de defuu- 
ci()ii de los indivki'uos qae pertenc- 
tían  a la mina - AlicOviitina” qae sé 
cncori!rabau en el mismo caso.

Itosuliando que pasado el expedien
to ai Ids'cal municipal, informó éste 
qiiG las inscripciones de defunción de 

iiol elemento civil fallecidas 
en el campo de la Zona del Prolccto- 
rado duranfo ios sucesos de Julio de 
10 r í , n:\o so han practicado en aquel 
Pegislro civil, lo han sido con su je- 
ci-in al Real decreto ele 19 de Marzo 
ch- iOOG, nieaiante la insiruccion del 
(•ona'spondiento expediente, siendo los 
Inscriptos personas que, teniendo su 
dom idlio en aquella plaza, fueron sor- 
pr-ond;d:0i5 en el campo por los suce
sos, y los cadáveres trasladados a 
aquella ciudad, .donde recibieron se- 
púbera , habiendo estimado esta D i
rección genisral que dichos individuos 
habían fallecido en viaje por tierra,, 
por lo que procedía inscribirlos en el 
iu 'u  que recibieron sopaltura, 
i] o 1 ’ ^0, por tanto, de un supuesto 
(btí del .del caso presento, por
Indi' zurrido los fallecimdentos en 
el después de una pcrnranen-
cia 1 m o meiros larga en él, liabien- 
dn sido enterrados en el lugar dol fa- 
becimiento, por lo que estimaba que 
no correspondía a aquel Registro ci- 
vi] pracíicar estas inscripciones, sin 
TM^rjujcio de que se elevara a este 
Centro la consulta reglamentaria, co
mo así lo acordó el Juzgado m uni
cipal;

RO'Suliandio que, pasado el expe
diente a ese Juzgado de prim era iñs- 
tanciru resolvió, de acuerdo con el 
Fiscal, que hizo suyo el dictamen del 
municipal, que no tíctbía lugar a prac
ticar las inscripciones de que so tra ta  
y  que se Glevara.n las diligencia.s en 
eonsulia a esta Dirección:

Considerando que no pueden aplí
came al caso presente, ni el Real d e --  
creto de 19 de Marzo de 1906, como si 
sólo so tra ta ra  de una inscripción de 
defuncióu fuera do plazo: ni el a r-  
tfcuio 88 de la ley de Registro civil, 
Que supone el que el cadáver haya de- 
enterrarse en un distrito m unte i pal 
de España; ni el régimen normal- para 
la inscripción de defuniciones de es- 
’ n  -’-s ocurridais en el extranjero, 
que impide la situación especial, de 
hecho 7)̂ de derecho, de los expresados 
íerriíorios; ni, directamente, el Real 
decrdo  de 19 de Febrero de 1923, por 
cuanto no se tra ta  de “ agregados” 
per ion ocien tes al E jército de Africa:

Ccnsiiderando, por otra parte, que 
tampoco podría practicarse una' ins- 
cripc'ón definitiva, desde el momento 
en que el certifícadio de las A utorida
des mili-tares no dice que los cadáve- 
res fueron identificados—(expresión 
más necesaria en estos casos que en 
O'rn alguno—, ni ello resulta cíe n in 
guna otra demostración:

Fcp.si dorando, en cámbid, que las 
personas que se mencionan puedan 
estimarse en el mismo caso de las 
“que siguen” al E jército; y estas 'úl- 
lin'i.es, si bien no son a g r ia d o s —que 
es lo que impidie la aplicación directa 
de] R-ml decreto de 19 de Febrero dé 
ICf.e—. están en situación análoga a 
]■ : io s . “agregados”, como lo de

do lina parte, la considex'ñ- 
! ■ f iudamental -de que el Código

civil les peuniite hacer íestamiento 
m ilitar, y de otra, en el caso presen
te, ,1a circunstancia de ser la Autori
dad irdliiar quien certifica de la muer,, 
te; aconsejando todo ello la aplica
ción analógica del Real diecreto de que 
acaba de hacerse mención- 

De acuerdo con lo propuesto p o r ' 
esta Dirección generab conílrmandG 
lo resuelto por ese Juzgada en cuantó 
a la incompetencia deí ■municipal.,

_ S. M. el Pmy (q. D. g.) se ha servido 
diisponer iso declare que el Real úe~ 
crolo de 19 de Febrero de 1906 os 
aplicable, por analogía, a los casos 
de individuos civiles que hajxan se
guido al E jército y diesaparecido en 
i -'b^s circunctancias que los m ilita
res y agregadois a que dicho Real de
creto se refiere; adimitiendo, por tan-- 
to, la posibilidad de que con certifi
caciones de la Amtoridad m ilitar se 
practiquen asientos provisionales de 
defunción en el Registro civil del ú l
timo domicilio o en el del pueblo de 
la naturaleza del desaparecido, segóiii 
los casos.

De R'Cal orden comunicada por eí 
Sr. Subsecréterio encargado de este 
Ministerio lo digo a V, S. para su co- 
nccimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde a v! S. muchos a.uns. Madrid, 
13 de Jurííio do i92h --^d  J^Je supe
rior, S. Carrasco y Sánchez. ' ^
Señor Juez do prim era instancia de 

McililLa.

M ñ Ú l E ñ B ñ

m ñ E ú m Q m  üE m E m ñL b e l  t e s o -  
m  P i m i J ú o  Y  o m E P i ñ o m m  g e «
m ñ ñ L  DE P ñ ú ú B  DEL EBTñDO

L0TEPJA3
Por acuerdo^ de este Gentro d irecti

vo, fecha de hoy, se autoriza a clon 
Félix Gómez Martínez, Comandante de 
Infantería, paam rifa r en unión de la 
Lotería Nacional de 21 de Agosto ve
nidero, con carácter particular, un au
tomóvil marca “Citroen”, y con apli
cación de sus productos a los fines re 
creativos y de honesto esparcimiento 
del Casino Independiente, de Lérida, 
de cuya Sociedad es Presidente dicho 
interesado; quedando obligado éste a 
satisfacer a  la  Hacienda el impuesto 
del 25 por 100 establecido por el a r
tículo 5.® del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1B75; el del Tianbre, a que 
so refiere el 202 del Real decreto de 9 
de Febrero de 1913, y a someter los 
procedimiento'^s de la rifa  a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que so anuncia para  conoci
miento del público y demás que co-

Qi]A.nTl íl
• Madrid, 23 de Junio de 1924—El 

Director general, Juan  Rodenas.

BmECGSOi^ G E I^E eaL  BE ñ O m - 
P á i s r a ñ c io '^  

c i r c u l a r

blece que una Comisión, iníegrada por 
las personas que eiiumora, hará la re 
visión de todas las cargas que P'Or ser
vicios de la Administración cenlral del 
Estado recaen actualmente sobre los 
Ayuntamientos.

A fin, pues, de que dicha Comisión 
pueda cumplir mejor su coinetido'y 
de que los Ayuntamientos sean oídos, 
se hace saber a los mismos crue hasta 
el 31 inclusivo del próximo Julio tie-: 
lien de plazo para informar las Comí-- 
si Gil o 3 permanentes de aquéllos, indi-; 
cando las cargas que deban desaparea-, 
cer, las que proceda conservar y las
que convenga modificar o reduciiÓ 

Tales informes debeivín ser todo lo 
concisos posible, expresando el servi
cio a opje hagan referencia, citando' 
ol texto legal que lo tenga impuesto 
y haciendo las oportunas obscrvacid-i 
nes para demostrar cuanto se solicite.

Los Gobernadores civiles recibirán 
los informes interesados, y en térmi^ 
no de tercero día los cu rsará ‘1 a esta 
.Dirección general, detallando los Ayuim 
tamientes que los hayan presentado e 
informando lo que esti,neen convenien
te acerca do sus propuestas.

Lo digo a V. S. para su conocí mí c.n-« 
to y efectos ■consiguionfes, encarecien-í 
dolo la necesidad de que se publiqué 
sin demora la presentre en el Boletiñ  
Oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muclio.^ a.QOS. 
Madrid, 21 de Junio de 1921.—El Di-< 
rector general, J. Calvo Sotelo.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de ...

m w r m m m m  y
L L ñ s ñ m m

n m E o m o n  ciEiéEiFinL b e  f r í n i i » .  
E U S E ñ M rm

A los efectos deh Real decreto de 27 
do Mayo de 186'5, se hace público el 
extravío en Gorreos del título de 
Maestra de prim era enseñanza ele- 
muenita], expedido a favor de D. Faus^ 
to García Muñoz el día 17 de Marzo' 
de 1924.

IMadrid, 16 de Jum o de 1924.—El 
Jefe encargado del despacho de la Di-t- 
rección general, M. Pozo.

P O M E E T ú

m ñ E o o m f i  Q E ñ E m L  d e
FIJB L ieñS

CONSERVACIÓN Y  REPAIU\GIÓN DE CA-: 
R R E T E R A  S

Circular,
.Yista la comunicación de la Jefa;^ 

tu ra  de Obras públicas de la provin^ 
cia de Almería, relacionada con  ̂de-í 
nuncias presentadas ante la misiné 
por incumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado b) del artículQ 12 djel 
Reglamento de Policía y  Conseryación 
de carreteras.

R esultando:
Í-A Que gran parte de dichas de

nuncias se rundah en qiíe Jos earrO^ 
áúnque llevan la tablilla rotulada %
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iimTLGrad'a, no ia. tienen precintada 
por la Alcaldía, como ordena dicho 
artículo.

2.  ̂ Que citados los denunciantes 
para que puedan alegar en su descar
go lo que estimen pertinente, presen
tan en muchos casos certiñcados de 
las Alcaldías en que consta que n.o 
lian precintado las' tablillas por falta 
do los útiles correspondientes.

3P Que no pudiendo los dueños 
de los vehículos obligar a los Alcal
des a que les precinten las tablillas 
do Ies niismos, no considera el Inge
niero jefe que es justo castigar a los 
denunciados por faltas de que no son 
yerdaderamento responsables.

kp ;Qu0 tarupocQ puede la Jefa tu ra  
obligar a los Ayuntamiientos a que 
estén provistos de los útiles necesa
rios para precintár las tablillas.

5.̂  Que como en esos casos no se 
imponen Las m ultas correspondientes 
■a las denuncias presentadas, m  rec i
ben quejas de los que las han for
mulado; y

G.‘’ Que para evitar que queden 
fein imposición de castigo 'ías infrac
ciones dichas y no dar lugar a las 
quejas do los denunciantes, da cuenta 
la Jefatu ra  de los hechos expuestos, 
por si se estim a oportuno adoptar me
didas que los eviten.

Oonsidorando :
l.| Que aunque los carros lleven 

las tablillas prevenidas en el a rtícu
lo 12 del Reglamento citado, ro tu la
das y numeradas, no cumplen a su 
objeto si no están ad'emás precinta
das por 0,1 Ayuntamiento, pues si Las 
falta ese requisito, puede una misma 
tablilla utilizarse para varios vehícü- 
los, y no puede haber seguridad de 
que el qtie la lleva sea aquel a que 
cor,responde.

2P Que ni los Ingenieros Jefes n i 
los dueños de los carros tienen me
dios de obligar a los Ayuntamientos 
a que esten provistos de los útiles 
necesarios para precintar las tabli
llas.

0 .° Que aunque no es imputable a 
los dueños de los carros que no lie- 
yen las tablillas precintadas, la falta 
de tal requisito, si demuestran que 
los lian presentado al Ayuntamiento 
con las tablillas pintadas y rotuladas 
para que las num eren y precinten, lo 
que no se hace por no tener Jos Ayun„ 
tainientos los útiles necesarios, no 
debe quedar sin castigo tal infracción 
•del Reglamento, de la que es justo 
hacer responsable al Ayuntamiento, 
'que es el culpable, y  personalmente^ 
ai Alcalde qué lo preside.

4“̂ Que algunos recursos de alzia- 
da con tra tas resoluciones de Ingenie^: 
ros Jefes, imponiendo multas por c le -  
iiiincias en que concurran las c ir- 
cimstancias que se mencionan, se h a n  
estimado atendibles y, en su  con se -;  
cuencia, se h a  resuelto anular las re 
soluciones recurridas, pero interesar, 
de los Gobernadores civiles que orde-. 
naran a los Alcaldes que enm n plazo 
determinado estuvieran provistos lo s  
Ayuntamientos de los útires necesa-: 
rios para el precinto de las tablillas,

Esta Dirección general ha 3?Gsueito 
interesar de los Gobernadores civi- 
ics que ordenen a los Alcaldes que en 
^  plazo de un mes, a p a rtir  de _ la 
publicación de ja  presente dis;^osición 
%  l a  G a c e t a  d e  M a d r id , estqn pfq-: 
Vistos los AVuiitamlentQs de ló'S ú ti

les necesarios para  numeración y p re
cinto de las tablillas do yehícmos d¡Q 
tracción animal que so exige en el 
apartado b) del artículo 12 del Re
glamento de Policía y Conservación 
de carreteras y caminos vecinailes vi-, 
gentes, advirtiéndoles que en caso de 
incumplimiento serán personalmente 
responsables de las m ultas que por 
tal omisión no es 'ju sto  imiponer a los 
dueños de dichos vehículos.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos oportunos. D m  
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1924.—El D irector ge
neral, Faquineto.
>Sefiores Gobernarlores civiles de todas 

las provincias. T

p e r r o g a r r i l e s

CONCESIÓN Y  CONSTRUCCIÓN '

Vista la in s tan c ia  de D. Omer S. 
^ a r ro r , solicitando como represen- 
tan to , según jo  acred ita  con poder

Rcom paña de las Sociedades 
Railway G. L td ” 

ri Cliorrillo A lm ería Railway
b. i ,ta  , que se apruebe la tra n sfe 
ren c ia  que la p rim era  de dichas So- 
cieclades tiene  hecha, a  favor de la 
segunda, de la concesión del fe rro 
carril de v ía estrecha y uso público 
aosde las minas de S ierra Altoamilla 
ai m uelle de Almería, de que la 
•The Alquife Mines Railway G, L td ” 

es concesionaria a v irtu d  de la 
iran sfe ren cia  que a su ‘ favor hizo 
la “T he G ergal Radlway C. L tdJb  
aprobada por Real orden de 27 de 
Mayo de 1908:

Yisto el testim onio  que a dicha 
in stan c ia  se acom paña, de la escri- 
t p a  pública o to rgada en '1 7  de J u 
lio de 1917 an te  el N otario de A h  
m ería  D. F rancisco  Rico Pérez, po r 
D. Om er S. B arre t, en nom bre y re 
p resen tac ión  de la  Sociedad “The 
A lquife Mines and Railw ay G. L td .” 
y D. G eorge H arley B ulm er en la de 
la “The C horrillo A lrneria Raiíway
C. L td .”, p o r cuya escritu ra  se díó 
en v en ta  a esta ú ltim a  Sociedad, 
por la p rim era , el fe rro c a rril rnen-*- 
clonado, haciéndose co n s ta r  que la 
transm isión  se veriñcaba  con cuan
ta s  obligaciohes le  e ra n  inheren tes, 
im puestas p o r el Estado a v irtu d  de 
la  concesión:

Visto el a rtícu lo  21 de la ley de 
F e rro ca rriles  de 23 de Noviem bre 
de 1877, que dice que el concesio- 
nario  podrá, con aprobación  del Mi
nisterio  fíe Fom enío , t ra n s fe r ir  sus 
derechos, quedando obligado en’ los 
m ism os térm inós y con las m ism as 
garantí-as al oum plim iento de las 
condiciones' estipu ladas,

S. M. el Rey (q. D. g ,)\ dé  acuer-» 
do con lo p ropuesto  por la  D irec
ción general de Obras púb licas, ¡ha 
tenido a b ien  ap ro b ar la  tran sfé reh - 
cia m encionada que del fe rro c a rr il  
de Minas de Sierra' A lham ílla  aí 
m uelíé 4é A im ería h a  efectuado la  
Sociedad “T he A lquife Mines aúd  
Eallw ay G. L td .” a "favor de lá  “T bé 
Ó h a iT illQ  Almería Railway C, L td .”, 
quedando ésta éub rogadá p a ra  cb |j 
,el E stado  en todos y cada úno do 
los derecho,a- y obligac:xpnéé 
(fes de tó  concesión y  dé las

siciones que la regulan , dictadas o 
que Se d ic ten  en Mo sucesivo, ya de 
ca rác ter p a rtic u la r  p a ra  esta  con
cesión, ya de ca rác te r  general en 
cuanto la fueren  aplicables.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocim iento, el de los in teresados 
y dem ás efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 18 de Ju n io  
de 1924.— Ê1 D irec to r general, A. 
Faqu inetd ,
Señoi" Ingeniero  Jefe  de la c u a r ta

D ivisión de F erro carriles .

TRÁFICO DE PERRQCAURILES

Yista la petición formulada por la 
Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid  a Zaragoza y a Alicante, en sú
plica de que se dicte con carácter ge
neral una disposición por la que se 
autorice a ías'Gompañías para  inser
ta r entre las condiciones que hoy fígim 
ran  en las declaraciones de expedi
ción y en 10:S talones resguardos, una 
que determine que los Tribunales es
pañoles son los únicos competentes 
para  conocer de todo litigio o dife
rencia que pueda suscita.rse con mo
tivo del transporte fe rrov ia rio :

Resultando que al amparo de lo 
dispuesto en la regla décimoctava 
de la Real orden de iP  de Fébrero 
de 1887, la Gompañía de los ferroca
rriles de Madridi a Zaragoza y á All- 
cánte ha consignado en sus hojas de 
declaración y en los talones resguar
dos la condición por la que las par
tes queden sometidas a  los Tribunales 
españoles en cuantos litigios se ori
ginen con rnotíyo de la ejecución o 
cumplimiento del contrato de trans
porte :

Resultando que en v irtud  de la re
ferida condición se establece un con
venio entre las partes, en cuya v ir
tud ambas pactan y fijan la competen
cia del T ribunal a que previiamente se 
someten, pacto adinitido en derecho y, 
por lo tanto, perfectam ente líc ito :

Gonsiderando aue aunque la regia 
décimoctava citada no autoriza a las 
Emjpresas más que a consignar que 
éstas y los rem iténtes se someten a 
juicio de amigables componedores, no 
hay precepto legal ailgimo que impida 
que se consigne expresamente el p r in - ' 
cipio general de que sean los T ribu

nales españoles los que entiendan en 
los litigios producidos por contratos 
celebrados y ejecutado'S por Compa
ñías españolas y en territo rio  españoj:

Gonsiderando que al acceder a lo 
que la Gomuañía de Madrid a Zaray 
goza y a Alicante solicita, a más de • 
reafirm ar la soberanía española, se ; 
evitan perjuicios para las Gompañíal 
de ferrocarriles, terminando tam bién 
con las m últiples cuestiones de cóm- 
petencia que surgen frecuentem>ente 
con los Tribunales de Justicia fran-, 
ceses, que se han declarado compe
tentes para  entender en litigios in-: 
coados por transporte^ puram ente 
cales, según maiítílesla k  Gorapañíá' . 
peticionarla f 

Visto el infarm .0 érqiydp pur la 
Asesoría ju ríd ica del Miniálerío dé 
Fomento^

S. %  0 l Rey (q, D, g.) se ha . ser
vido disgonér ée autariiCé a  las Gom-

ferhOdaLrifes para incluir 
cófídiciónés de aplicación' i  éfitré ' l i í
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que S8 consignan en las liojaB ele de
claración y en los ia.lone3 resguardos 
una en la que se sefiaie ia compe
tencia de ]*rs Tribunales españoles 
para entender en los liiigiO'S a que 
dé lugar el transporte ferroviario!

Lo que para su conocimiento y el 
do las CoiTiipantas inspcccionad'as por 
esa División coniuniGO a V. S, Dios 
guarde a V. S. rnuclios, años. Madrid, 
6 do Mayo de 1924.—El Director ge
neral, Faquinelo.
Señores ^rnsorneros Jefes de las cua

tro Divisiones do Ferrocarriles.

AGUAS
Examinado el expediento incoa

do y proyecto presentado por don 
Santiago Mongo Saz, solicitando el 
aprvocha no lento de un salto de agua 
en el  ̂ be cráneo de Sagides, aíluente 
del río Jalón, en término de Sagi
des, pie i 00' litros de agua 'por se
gundo. Cyori destine) producción de 
energ ía  eléctrica, para dar luz. y 
fuerza motriz a los pueblos de Sa
gides, Arcos de Jalón, Judas y 
rJ iao rn a :

Resultando que el expediente se 
lia tram itado con arreglo a cuanto 
■íispone el Pmal decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918 o Instrucción vi
gente  aprobada por Real orden de 
14 de Junio de i 883 :

!1 eslii taMdo qae n o s e  Jian p r s e n  
fado prnyíidijs en competencia, ni 
incoiiipatibles con el que nos ocupa^ 
ni tRmpor!o reclamaciones en con
tra  de] mismo:

Resultando que el pe ti clon crio ha 
T-nnstitu.ído «ni la Caja de la Teso' 
FCTua de Rafuenda un. depósilo pro- 
■V i s i o n a 1 d e i 11 pese ta s , s c gii n r e s- 
guarido núiu 1 C34 de eritrada y n ú 
mero 518 de regis tro :

Resultrndo que, segrm certifica
ción de la Secre taría  de.l A yunta
miento  do Sagides, esta Corporación 
ha  acordado cínifU' al peticionario 
todos los terrenos necesarios pera  
las obras, incluso el cié la casa de 
m á q u in a s ;

Resultando que ía ■Jefatura do la 
Divísió^i Hidráulica dul Ehro m r n i -  
fiopíta que estas obras no afectan  al 
P lan  general de Obras liidraiilicas- 
del Estarlo.

Resultando que la Jefa turi\  de 
Obras públicas, después de haber 
confrontado el proyecto sobre el te 
rreno  y levantar  el acta  corresnon- 
d i en te,  ̂ inf orma f  avnrable men le, 
'proponiendo las condiciones con que 
a BU juicio pToeede otorgar la con- 
cesiÓTi:

Rosulhando qu^ el Óon-3e,io p ro 
vincial de Fom ento , Comisión pTO- 
vincial y Clobiorno civil in'forma .11 
de acuerdo con la Je fa tu ra  de Obras 
públicas:

Con s i rl eran d o • que el -exn eñ i ente ac 
h a trom i ta d o .reglamen tari ara ente, 
que no -se han .presonta Ro qsro^cH o«? 
en comnciuazci-a ni incoraTicd ades 
con el que nos ocuna, ni rcciarna'- 
cienes en contra de! mismo:

Con si fiaran do las ven ta ias  que 
8iem>vrt'. renortan  este clase de obras 
a la cf'(m-^rea donde se realizan, y 
n-- fe vni*abR-< ín formes eraitidos nnr 

: • p’OirRKin.:; IPvnmdns a IB-
■ “ r> n e-.: • ex'o odien te,

S. M. el Rey (q. D. g ,), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección goncral, iia tenido a bien 
autorizar  a 'D . Santiago Monge Sanz 
para  derivar IGü litros de agua  por 
segundo del río y barranco de Sa
gides, en término municipol de Sa
gides,^ con destino a producción tío 
energía eléctrica, para  dar luz y 
fuerza a los pueblos de Sagides, Arl 
cos de Jalón, Judes y Chaorna, 
siempre que para constru ir  las obras 
se sujete a las siguientes condicio
nes:

1.'" Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente y firmado en So
ria, en Mayo, por el Ingeniero de 
Minas D. Matías Iglesias.

2.  ̂ La cantidad de agua que co
mo máximo podrá  derivarse del río 
y barranco ^Sagides, p a ra  esta con
cesión, será de i 6b litros por se- 
gunno. no respondiendo la Adminis
trac ión  de este caudal y teniendo 
c! concesionario la obligación de 
instalar, a sus expensas, un módu
lo en la tomo cuando la Adminis
tración lo juzgue conveniente.

3."̂  El depósito provisional va 
constituido y  an te r io rm ente  reseña
do subsietiTá como ílonza definitiva 
a disposición de la Dirección gcn-;'- 
ral de Obras públic^n y a responder 
del cumplí miento do las onridiciones 
de esta concesión y le será devuelto 
una vez aprobada el acta de recono- 
cbTuento final de las obras por la 
Dirección general de Obras piiblicas 
y previos los trám ites  corrientes.

4.’̂ Las obrcPs debmrán comenzar 
deníro del plazo de tres meses a 
p a r t i r  la fecha de la publicación 
en la Gaosta de MAunm de In pre
sente concesión, y deberán quedar 
terminadas dentro ' del plazo de un 
año, contado a p a r t i r  de dicha fe
cha.

5."* Todos los -gastos que origine 
la inspección, vigilancia y recono
cimiento de las obras, que se rea- 
liz'-T'án por la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincía^ serán de 
c u e n t a d e I c o n o e s i o n a r i o.

6.^ Esta concesión- se otorga de
jando a salvo el derecho de propie- 
d'^d, sin perjuicio de terrero y por 
un plazo ' de setenia v cinco años, 
contados a nartir d'el 01?. en que se 
auí.cricB parcial o totalmente la ex
plotación. y al expirar este plazo de 
la concesión revertirán gratuitamente 
al Estado, y libre de cargas, todos los ■ 
elementos qv:e constituyen el anrove- ■ 
cban'*lento, desde las obras de embaí- , 
se, dnrivación o toona, basta el des- 
agñie nn el canen público, compren- 
dtei^do Ja  maquinaria proéúctora -do . 
La energía y  Jas obras, terrenos y ; 
edificios'  ̂ destinados al mismo aipro- . 
vGcbamiento. Se incluirá también en 
ía reversión gratuita todo cuanto se . 
ba3m coiistruído en terrenos de domi- í 
ni o público, cuadquiera qu e sea su \ 
destino, qzmdando" además sujeta a .  
cuanto -^isnenen ios artícuilos 2A á.® ■ 
y  BE del Beal decreto do 14 de Junio 
do 1921 y 'Real mrden d'e 7 de Julio ; 
de 1921. . . . .

'7-̂  Re invitará a Jos rogantes dél 
tramo de río que comprende esta cen~ ; 
c osi ón pa ra "que durante el plazo de  ̂
v'rs meses, cumpliendo lo ^que orde-g 

el ró,T'r‘'uo JA dé! '.larticuio J48 d e  • 
-Cvrr qvzpyyi-n Aguns, pTesonten los '

docuinentos necesarios para probar 
plenamcnie el dcrcciio quo tienoii ad
quirido al uso del agua, ya por con
cesión, ya por proscripción, con arre
glo ai arLiCülo 149 de f.a ley do Aguas, 
y 409, apartado 2 A tíe.l Código civil, 
y do no resultar aciieido respoclo a 
las cantidades do 0(3ua para riego a 
,io6 qU'O prueben dicho derecim ple
namente, se solicitará el iníonne de ta 
Sección Agronómica correspojidicnle, 
a fin de que en' cumipliiTiiento de lo 
quo ordena el pá,rraio"2.̂ ' del arí. 152 
de la referida Ley de Aguas, deter
mine la cantidad de agua necesaria 
para el riego, y la que en conjunto 
resulto se considerará con tíPreEsá 
preferente; debiondo dentro del pía,.30 
de tres meses, a contar de la fociia 
€11 que se le comunique a( concesio
nario, presentar a la aprobación do 
ia Jefatura de Obras pfihiicns d e . So
ria los dispositivos necesarios para 
que sean rospr-laiios di caos doroci;os 
con caráclor d-e prioridad respecto a 

concesión.
La, Adininirtrüción se resci'va 

el -derecíio a í oniar de ia cnncesion 
los volúmenes de agua que eninfifiero 
necesarios para bi c o a,ciOn de. 
carreteras, por los rnoci.os 3' en los 
puntos ruó.s conv- ' r  m  s o perju- 
dicar las obras de . n '^edón.

9.  ̂ Esta conca c i ad ,  sujeta a 
.cuanto prscribe la ley do Pcíjlección 
Li la Lnrlt^siria naciornl, al lleglainen- 
io para su apíic?f‘-"ún a. la ley rela
tiva ai Conlrrdo de irabajo o'Ui'eín y 
cuanlas dióposi.;uee \̂3 hay \ í; 'e¡te.s y 
pu odian dictar so on ío sucgóí'u,

10 . don causa (lo (•aihvvddnri vio rsA 
conrosión, afioinás de los quo domr- 
rri.iria la by  ̂ geno.’ ‘ ‘ do r i  i\-ñ rnihli- 
c a s, el i n c u 111 plin.K 2 u ¡jor o a 1 • í o o e l 
concesionnrio fio c a - y, uu'n de las 
c o ’iid I .c i o 0 o 3 a D i c r i L) r c s.

Y habiendo aceptad o el cnncosicna-» 
rio las prcccdenfes condiciones y re
mitido póliza por valor de den  pe-' 
setas, de acuerdo con lo uno u d e r -  
mina la lev d'-el Timbre, lo parí i cipo 
■d V. S. para su conoci.miento, el del 
inleressno y demás o.íerlos. coa pim 
Diícaofin en el BohHn Oficiad do esa 
provincia.

Dios guarde a Y. S. nu.icho3 años* 
Maririfi, 16 de Junio do 1924.—-El Di
rector general, P. D., El Jefe fie La 
Sección, Y. Martín.
Bcüor Gobernador. civil de ia provin-*

cía fie Soria.

Examinado el expediente incoada 
y, p royecto 'p resen tado  por D. Auto-* 
ni'O -Péi’ez, que solicitó un. aprove- 
6ii amiento fie aguas fiel río Amo ya, 
término municipal do Gomesenfie#, 
Gon destino a fuerza motriz de so-*, 
rre.ría y molino harinero:
• Ilesuitanfio que durante  el plazo 
le g a 1, D . ■ R i ce r el o M e 11 a Se r ra n o p r 
sentó un .proyecto de Gcunpelencia 
eon el anterior, solicitando un apro
vechamiento de 3.000 litros d'e agrm 
por segundo, con ■fiestino a produce 
ción de energía eléctrica para  usos 
indu.striales, acompañaniio proyecto y 
resguardo ée la -Gaja general fie De
pósitos:

Rosuitanjdo que -D. Antonio Reres 
soricitó del 'Gobierno civil do Oreiv 
se r e t i ra r  el pToyccto que ionía pre
sentado,'por haberse  pncseirtado
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en corapeícncia, y que el Gobierno 
eivil acceda] a i o soliciiaéo'.:

PfG.su 1 tan-do que la Je fa tu ra  de la 
División Hidráuliea del Miño ha ma
ní íesta do que estas obras si ra l isa r -  
se no afectan al p ian  general de 
;Obras Iiitiráulicas del Estado:

Pt&suItaiKlo que áuranto la iafur
inación pública practi Ciada en los 
^yurjiamieiitos de Goine-sende, Freas 
cíe Eiras y Carteile s-óio sa pres-entó 
una reclamación en contra del pro- 
ycto, en el último, suscrifta por va- 
j'ios vecinos de Villar de Yacas y 
de Modernas, x un dándose en que se 
Ies abone antes de empezar las obras 
las fincas que se han de ocupar con 
las obras:

Resultand'O que el peticonario ha 
contestado a la reclamiación, p resen 
tada de Ti tro de plazo:

Resultando que practicada por la 
Jefatura  de Obras públicas la coii- 
frontacjón sobre el terreno, informó 
.favo rafe! emente, proponiendo las 
condi c i enes con que, a su Juicio, 
puede otorgarse la concesión, soli
citada.

Resultando que el peticionario ha 
Solicitado Ja . de-daraeií5ii de u t i l id ad  
pública de las obras, cesión de te 
rrenos de Ciomiiiio público necesa
rios p a r a  las mismas e imposición de 
servidumbres:
. Rosulta^ifio que la Comrsión p ro 
vincial, Consejo provincial de F o 
mento y Gobierno civi] informan fa-,. 
vorablomente la petición de D. .Ri
cardo Mella Serrano:

Consideranilo que 'habiendo desis- 
tiid'O de su pniición D. Antonio Pé- 
TP.Z, sólo se ba tramitado la de don 
Ricardo Mella, y que se a justa  a 
cu a n 1 o p r e s c r i be n las ri i s p o s i c.i o n e s 
vigentes, desapiarecienrlo por tanto 
la competencia:

Considerando que la única rec la
mación presenfalda es más bien pe
tición de indemnización por daños 
que se causen en sus propiedades, 
y que se les abonen antes de co
menzar las obras, habiendo ofrecido 
cumplir el peticionario con este ex
tremo:

 ̂ Considerando las ventajas que 
'siempre repo rtan  esta clase de obras 
a la comarca donde ejecutan y los 
'íavonables informes emitidos por to
das las entidades llamadas a in ter-  
yenir en este expediente,

B. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a D. Ricardo Mella Serra
do para  aprovechar 3.000 litros de 
agua por segundo, derivados del río 
A moya, en término de G omesende y 
%eas ée Eiras, con destino a p ro 
ducción de energía eléctrica para 
%os industriales, siempre que para 
la construcción de las obras se su- 
'jete o las ajuste a las siguientes 
Condiciones:

Id Lias obras se e jecutarán  con 
'Arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente y firmado en Yigo 
a 31 de Octubre de 1921, por el In 
geniero D. Antonio Sáinz.

2.a La cantidad de agua que co- 
m áximum podrá derivarse del 
Arnoya p a ra  esta concesión se- 

Lá de 3.000 litros por segundo, no 
Íespondienído la  A dm inistración de 
®te caudal j  teniendo el concesio-

3.iafio la obligación do inslñlar a sus 
expensas un módulo, cuando la Ad- 
ministracióii lo juzgue conveniente.

3.'̂  Las obras comenzarfiri dentro 
del plazo de un año, contado a par-  
iíY do la piiblicación en la GACScrA db 
Madrtd íle la presente concesión, y 
del)erá,n quedar terminadas dentro 
del plazo de tres años, contados a 
par t ir  de su comienzo.

4A La;s obras se ojecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la J e 
fatura de Obras públicas y a su te r -  
m i nación lae reconocerá con tod‘Q 
detalle, levantando acta -en la que 
80 certificará si han sido construi
das con a^rreglo al proyecto y c láu
sulas de la concesión, siendo los 
gastos a lie se orignen de cuenta del 
concesionario.

5A Esta acta deberá ser ap roba
da por i a Dirección general de Obras 
públicas.

6 .̂  El depósito provisional ya 
constituido subsistirá  como fianza 
definitiva a responde.r de la cons
trucción de las obras a disposiídón 
de la Dirección general de Obras 
públicas y le será devuelto, después 
de aprobada, el acta de reconocimien

to dna^ de misnaas.
7.® Be conieede la declaración de 

ní.ibdad pública de lar- obras y los Ie
rren os de dominio público necesar^ios 
para las mfsmas, y en buanto a Üa 
imposición: de servidumbre dio acue
ducto y o^^tribo de presa, las decre
tará el Gobernador civil, previos los 
oportunos expedientes, con arreglo a. 
las dásposiriones vlgenñs.

8 A Esta concesión se olurgn de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y por 
un plazo de setenta y cinco años, con
tados a partir 'd-el dm. on cgm co-' 

o 1 n f R  ot- 
pl o Ir o ion, y al expirar este plazo de 
la con'ces’’ón revertirán ^grratuitarnen- 
te al Estado, y libre de carga-s, todos

vechamiento, diesde las obras do em-. 
halse, derivación y íomat basta el dos- 
aaúe en el cauce í)úblico, compren
diendo la maquinaria proauctora de 
la energía y lar obras, terrenos y odi- 
ficivKS diostinados ?A mismo aprovecha
miento. Se incluirá también enl la re
versión gratuita teño cuanto se baya 
construido en terrenos de dominio 
público, cualquiera que .sea su desti
no, quedando además sujeta a cuanto 
disponen los artículos 2 .°, 4 .°, 5 .° y C>A 
del Real decreto de 14 de Junio die 
1921 y Real orden de 7 de Julio de 
1921. ^

9.  ̂ La Administración se reserva 
eíl derecho a tomar de esta concesión 
los voilúmenes de agua que considere 
niecesarios para la conservación de 
carreteras por los medios y en los 

Riuntos más convenientes, sin perju
dicar las obras de la conce.sión.

10. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la ley de Protección 
a la Indaistria narionaí, aJ Reglamento 
para su a?)] le ación, a la ley relativa al 
contrato de trabajo obrero y cuantas 
disposiciones hay vrgentes' apíicable.s 
a esíe raso y puedan dictarse en io 
sucesivo.

11. Son c.ausa de caducidad de 5a 
presente concesión, ademá.s de las que

dstprnuna la ley general de Obras pú
blicas. el incumplimiento por pao'le 
d-el coneesio'noriu ríe cualquiera de las 
coiidi ci ones an ieri ores.

Y habiendo aceplarío el concesiona
rio las precv'^Emles conülcione.s y re*̂  
mi ti do póbza do 10-9 pesetas, río 
acuerdo con. lo que previene la ley rí;d 
Timbro, lo parlrcipo a V. B. para su 
conocí milenio, el e,|0 in/.eresario y ríe- 
más efectos, con publicac ión  en oi 
letin Oficial do  ̂es-a proviocia. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 192L-MM Director ge
neral, P. D .: cd Jefe do la Sección, 
Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provm» 

oia de Orense.

BE  II
- COMÍ S A llí A nSC :A

R esnliado dcl sesenta  y  dos sorteo^ ac 
cvm.orti'/icjnóu sie (Uju/aias 
das por el Canal do Isabel U , crl&^ 
brafto el día  Í6 de Ju n io  de 1924.

REO riRiCACiór:
Habiémbi 'o riRUjuclo iin^error ou^e! 

anunc io  uuMi^'críí, en la (xAC.rrrA dm. 
día 24 dcl cOiMcMe so previene que 
las 'diez Gérínbn rmorlizarías quo eo- 
rrspondon a la bola número j-Oofi no 
son las de los núnieros 10.6b 1 a úu, 
que ílgnran por error,' sino J as que 
llevan los números 10.851 a 60.

Madrid, 25 de Junio de i 9 2L---Ei 
SeoJ-etario del Consejo, EníCquo LMtó

E yin-
 ̂ B iJS T R lA

m w s E m  m p c m o B  d e  dcu cc  
CCOM

Instruido a instancia de D. Rlc 
Alonso Tarrero, reiirc-venuuvle en 
drid de la Agencia ele inxGisneeim 
la Compañía número 13, P¡mlíes, 
qumioio y  G.», e l  expedicníe de l a  
volucióii ríe la lianza regianipnmrj.a 
fue depositada en la Caja uo iorm: 
ción; y en virtud del arlículo i 09 
vigente l l e g l  a m e n t o  u e  m  g r  u c 
este Consejo Superior ha o cordado 
ceder pr ov i si on al mente a dicha m 
luciór, publicanrio este acuacrío c' 
G A om 'A  DB M a d r i d , para. ítno en (rí 
mino río dos ruases, a oontar de sn 
blic.ación, puedan reclamar cnuly 
referida fianza los que se cceyavan 
derovho a la misma.

Madrid, 15 de Junio de 1221- 
Presideiite, el Marañes do Pilares

a rría 
21 ri- 
\ ! [Q 
' iZ- 
tí C.- 
quo

03 R
a o 

u; o-' 
d 'la 
bu'- 
pb- 
L t? 
eult

Instruido a inslancia de D. Fjuuuu 
co G. Alegre, consignatario en el puí 
lo de. Villagarcía (Poníevotíra) tío 
Compañía Chargeurs Kóunis, el ero 
diente de devolución de la l ianza r 
g’lamentar]a que fue dopusilatía en 
Caja de Emigración; y cu virtiul r 
artículo 109 del vigente Regí ámenlo 
Emigración, este Consejo . Superior 
acordado acceder proviúi^nabncnie 
dicha devolución, publicando m 
muerdo en la Gagf^v fíAniiiD, na

r..,.
In

tm

:b3
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que en el térmdno de dos meses, a con
ta r de su publicación, puedan recla-^ 
m ar contra la referida fianza los que 
se creyeren con derecho a la misma, 

Madrid, .18 de Junio de 1924.—El 
Presidente, El Marqués de .Pilare.s,

Madrid, 18 de Junio de 1924.— ÊI. 
Pre.sidente, El Marqués do Pilares.

Instruido a instancia de los señores 
Mciura y Aresti, consignatarios aiitd- 
/rizados en Bilbao de las Compañías na^ 
'vieras Pinillos, Izquierdo y Compañía, 

•' de Cádiz, y la W hite Star Line, de L i- 
^'e^püol, el expediente de devolución de 

, la fio liza reglam entarla que fue depo
sitada en la Caja de Emigración; y en 

. virtud del artículo 109 del vigente Re- 
glamenlo de Emigración, este Consejo 
Superior lia acordado acceder provi- 
sioñalmente a dicha devolución, publi-: 

 ̂cando este acuerdo en la Gaceta db 
: Madrid, para que en el término de dos 
; meses, a contar de su publicación,
; puedan reclam ar contra la referida 
' lianza los. que .se creyeran con dere« 
eho a la misma, h

Este Consejo Superior, de confor^^ 
midad con las Reales órdenes del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Indusn 
tria, fechas 28 de Diciembre de 1923 
y  28 de Mayo último, ha acordado sa
tisfacer indemnizaciones por el naun 
fragio del vapor “Santa Isabel”, con 
.sujeción a las normas siguientes:

Se reconoce a ios derecho-ha-^, 
bientes .de los emigrantes náufragos 
del vapor “Santa Isabél”, no protegió 
dos por el seguro de accidentes de loa 
emigrantes, los mismos derechos que 
Ies corresponderían .si los respectivos 
causantes hubieran estado asegurados.

i2.a Durante un período de seis me
ses, a contar desde la fecha de la pu
blicación de este acuerdo, los in tere- 
gados deberán presentar en las Inspec-' 

i ciones de Emigración de Bilbao, San- 
I tander o Gijón, o en el Consejo Supa-j 
j r io r  do Emigración los. documentos 

que acrediten que reúnen las condi- 
I ;cipne^ ax ig id ^  por Ja flcál Piden dp

I 11 de Diciembre de 1920 para tener 
derecho a indemnización.

Quienes con anterioridad hayan pré-^ 
sentado tales documentos se cerciora^ 
rán  de que han llegado al Consejo Siî * 
perior de Emigración, haciendo a éste; 
la oportuna pregunta.

Transcurrido dicho plazo' de .seis me
ses serán desestimadas las reclamad 
ciones, que se produzcan.

3..a Los expedientes aelualmentá 
existentes on el Consejo Superior de 
Emigración y los que so presenten eh 
el mismo o en las Inspecciones indí^ 
siadas dentro- del plazo mencionado, pa4 
Siarán a la Sección de Justicia, quíeh 
los elevará, informados, a la GomisióU 
permanente, la cual reso'lverjt en deílai 
nitiva.

■4 a Una vez aprobada esta propues^ 
óta se anunciará en la G aceta de Ma* 
DmD, a Jos efectos del cómputo del p ía- 
,zq señalado.

Lo que en cumplimiento del men-^ 
cionado acuerdo so publica a los efec4 
tos oportunos.

Madrid, 16 de Junio de 1924.— M  
P^iesidento, 'Maiqué.s. de Pilares*

0^ Eiv 'adétoyri i:,); ñ m m  'M  f c l i i .


